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Su gran rapidez evita la oxidación.
Reducen el coste de mano de obra.
Grandes rendimientos reales: de 10.000 a 100.000 kgs/h.
Sin producción apreciable de bajos.
118 años de experiencia.
Plena garantía en nuestro servicio.
Estamos preparados para estudiarle cualquier tipo de instalacio
nes completas.

* Equipos para extracción 
continua de aceite de oliva

separando el agua de vegetación

Reducen sus costes. 
Aumentan su rendimiento. 
Mejoran la calidad.
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Como ya comentábamos en nuestro número anterior, con este 

nuevo año que comienza, se inicia también la confección de la Pám
pana de Baco en sus propios talleres, y en nuestro deseo de compla
cer a todos los lectores y que obre en su poder el nuevo Estatuto de 

la Viña, el Vino y  los Alcoholes, lo publicamos íntegro en este núme
ro primero del año 1.97Í que estrenamos, deseando a todos que se les 

ofrezca venturoso y próspero.

Hemos tenido que sacrificar algunas secciones habituales de 

la revista, pero lo hacemos en la creencia de que es más fácil para 

todos tener los citados Estatutos en un solo número, que hacerlo en 

varias veces publicándolo por partes en sucesivas ediciones.

!!!!!!!!!!!!:!!!!!!!!!!!!<m!!::!:::!!!!!!"!!!!!!!!!m:::!'i !!!!!!!lnM!!!MmM!!M!!!!i!Mm!!!!!!!!j; "!!¡!!¡!!!¡¡¡!!m!m!!¡i!!i!i>!!i"!!¡!m¡!!!!!!!!!!!¡!!m!!!!!!!!¡!m!m!!imm!M!!.

A b o n o s  ” M A R T O R E L L ”
♦ De la mejor calidad y máximo rendimiento

* Especialidad en abonos para VIÑAS y OLIVOS

FEDERICO V1ÑES MARTORELL 
Apartado 31 Teléfono 21 36 36 
A L I C A NT E

Representante para Socuéllamos:

F. Miguel Sánchez Izquierdo 
Ruiz de Alda, 12 - Teléfono 49 üü

B
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E S T A T U T O
de la viña, el vino y los alcoholes

LEY 25/1970, de 2 de diciembre, de Estatuto 
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

La gran importancia del viñedo y de la pro
ducción de vinos y alcoholes para la economía 
nacional, y la complejidad y cuantía de los 
intereses públicos y privados que intervienen 
en este sector, ha sido motivo de permanente 
atención del Estado, que ha promulgado di
versas normas legales para ordenar estas acti
vidades. La más trascendental de las disposi
ciones vigentes es el Estatuto del Vino, apro
bado por Decreto de ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos y elevado a Ley 
por la de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y tres, que en la actualidad ha sido des
bordado y resulta insuficiente ante la evolución 
de la técnica y de la economía de esta rama 
de la producción agraria.

Coa objeto de corregir esta creciente inadap
tación del Estatuto al proceso económico y tec
nológico se han promulgado diversas disposi
ciones, que, por no encontrar base suficiente en 
dicha Ley o por tratar aspectos parciales de la 
problemática del vino, no han surtido los efec
tos deseados, y por ello subsiste la necesidad de 
perfeccionar y completar las normas vigentes 
co atemplando los problemas en su conjunto.

A estos motivos se une el hecho de que las 
regiones económicas supranacionales, especial
mente las europeas, en su marcha hacia una 
progresiva integración, han llegado ya a adop
tar diversos acuerdos relativos a este sector, 
que pueden afectar al mercado de productos 
vitivinícolas españoles. Ademas, la participa
ción de España en instituciones internaciona
les, como la Oficina Internacional de la Viña y 
del Vino, constituye una permanente invitación 
a procurar el mayor acercamiento posible a los 
criterios que aquéllas recomiendan, tanto en 
materia de terminología como en lo referente 
a otras cuestiones técnicas.

Todo ello justifica la imperiosa necesidad 
de promulgar un nuevo Estatuto que perfec
cione el tratamiento jurídico y técnico de las 
actividades en este campo, donde los intereses 
afectados son tan importantes y sensibles, y a 
la vez sistematice su ordenamiento, coordinán

dolo en forma más adecuada con las Leyes ge
nerales en vigor.

La nueva regulación se circunscribe a lo que 
afecta directamente a la actividad agraria y a 
las industrias conexas o derivadas, aunque por 
excepción, obligada por la inescindibilidad de 
los intereses y siguiendo la ininterrumpida tra
dición legal, se contemplan también ciertas 
materias, aunque en número reducido, que pu
diera considerarse que rebasan aquel ámbito, 
como ocurre en algunos aspectos con la pro
ducción y comercio de alcoholes.

La materia a regular, aunque dotada de uni- 
d-d evidente, principalmente por razón del 
fin, se refiere a objetos perfectamente diferen
ciados lo que ha aconsejado dividir el Estatuto 
en seis títulos relativos: el primero, a la viña; 
el segundo, al vino, alcoholes y otros produc
tos; el tercero, a la protección de la calidad; el 
cuarto a ciertos aspectos del mercado de pro- 
d actos; el quinto, a las sanciones que puedan 
imponerse a las infracciones de la Ley, y el 
último, al Catastro Vitícola y Vinícola.

Estos títulos van precedidos de otro prelimi- 
n r, donde se precisa el alcance general de las 
disposiciones del Estatuto y, siguiendo una útil 
e indispensable tradición, se contienen las de
finiciones de los productos que se han incluido, 
no obstante la aprobación del Código Alimen
tario, porque la finalidad de uno y otro textos 
legales es diferente, lo que da origen, en oca
siones, a distintos matices definitorios. La re
gulación de las características de los productos 
y de los procesos de elaboración tiene una tras
cendencia económica y social, cuyos aspectos no 
p reden quedar al margen del Estatuto.

A la ordenación del viñedo, dada la diferente 
naturaleza y alcance de los problemas plantea
dos en cada campaña, se ha dado la máxima 
flexibilidad para permitir la adaptación de la 
política de plantaciones a las diversas coyuntu
ras, pre\iéndose la posibilidad de concesión 
de auxilios a los viticultores para la transfor
mación de viñas y modernización de los siste
mas de explotación, y configurando el régimen 
de sustitución del viñedo por otros cultivos, 
todo lo cual es objeto del título I.
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El título II trata de la producción de vinos y 
de productos derivados. En él se sistematiza, 
completa y perfecciona la normativa de las 
prácticas de elaboración, teniendo en cuenta el 
avance de la técnica enológica, los usos en 
otros países vitivinícolas y las exigencias del 
mejoramiento de nuestros productos. Además, 
expresamente, se regulan las tolerancias en los 
productos, se definen los adulterados y se de
clara cuáles de los productos no son aptos pa
ra el consumo directo, determinando el destino 
que ha de dárseles. En cuanto se refiere a los 
alcoholes, además de las definiciones y de cier
tas referencias en otros artículos, el Estatuto 
dedica un capítulo con las normas que se con
sideran imprescindibles para la ordenación en 
el mercado de la concurrencia de alcoholes de 
diversa procedencia.

Al regular la protección de la calidad, el tí
tulo III introduce importantes modificaciones 
en el régimen vigente. En primer lugar, se per
feccionan las normas sobre denominaciones de 
origen, teniendo en cuenta los convenios inter
nacionales y se amplían las Denominaciones 
protegibles a la uva, pasa, sidra y otros produc
tos. Pero lo más destacado de la nueva norma
tiva es la creación del Instituto Nacional de 
Denominaciones de Origen como Organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Agricultu
ra, en el que deberán integrarse los actuales 
Consejos Reguladores. De esta suerte se reduce 
el número de Organismos autónomos, carácter 
que tienen en la actualidad dichos Consejos y, 
al mismo tiempo, se dota de mayor eficacia 
y agilidad al conjunto de las Denominaciones 
de Origen, conservándose la individualidad de 
las mismas mediante la subsistencia, aunque con 
carácter de organismos desconcentrados, de los 
Consejos Reguladores. En éstos estarán repre
sentados los sectores interesados de cada De
nominación, los cuales tendrán también su re
presentación en el Consejo del nuevo Instituto.

La creación del F. O. R. P. P. A. por Ley 
veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, de 
veinte de junio, como órgano encargado de dar 
unidad y coherencia a la política de ordenación 
de los mercados agrarios, hace innecesario re
gular el vitivinícola, salvo en los aspectos de 
circulación de productos, venta y requisitos pa
ra la exportación, como se hace en el título IV, 
que además prevé la ordenación mediante De
creto de las campañas vínico-alcoholeras.

Las sanciones en los casos de incumplimien
to de esta Ley se regulan en el título V, habién
dose segu’do el criterio de definir las infraccio
nes y señalar las cuantías máximas de las san
ciones a imponer, dejando para el Reglamen
to la fijación de las escalas pertinentes.

Para que sirva de base a la política agraria 
a seguir en cada momento, en el título VI se 
establecen las normas para la formación y con
servación de un Catastro vitícola y vinícola. La 
necesidad de un instrumento como el que per
fila el Estatuto venía siendo sentida aguda
mente, y de su organización y funcionamiento 
se esperan beneficiosos resultados.

El presente Estatuto ha prescindido de nu
merosos preceptos del hasta ahora vigente por 
diversas causas. En unos casos, porque la ma
teria está regulada con mayor amplitud y ade
cuación en otras Leyes, como ocurre con los 
fraudes y el procedimiento administrativo. La 
omisión de otros preceptos ha sido causada por 
la conveniencia de conferir rango de Ley sólo 
a las normas que deban tenerlo, con arreglo a 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, si bien se da base legal expresa 
al ejercicio de la potestad reglamentaria de la 
Administración en extremos que requieren una 
regulación flexible, quedando protegidos su
ficientemente los intereses de los administra
dos.

En su virtud y de conformidad con la Ley 
aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

TITULO PRELIMINAR 
Objeto y definiciones 

CAPITULO PRIMERO 
O bjeto

Artículo primero.— Quedan sujetos a lo dis
puesto en el presente Estatuto: la ordenación 
del viñedo y su producción; la definición, ela
boración, ordenación y comercialización de los 
productos derivados de la uva y otras bebidas 
alcohólicas, y, finalmente, la definición y em
pleo de los alcoholes.

Artículo segundo.— Los productos a que se 
refiere el artículo anterior se considerarán de 
composición normal cuando reúnan las carac
terísticas expresadas en las definiciones conte
nidas en el presente título. En otro caso no po
drán serles aplicadas las denominaciones corres
pondientes.

— 5 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #44, 1/1/1971.



is m lt iim  lo cm i de l « m p #

GAMA DE PRODUCTOS
VINO BLANCO 
VINO TINTO 
MISTELAS

VERMOUTH
ALCOHOLES
CONCENTRADOS

“ c o s A N “
v in o DE MESA

SOCUELLAMOS (La Mancha)

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #44, 1/1/1971.



Artículo tercero.— Sólo podrán ser utilizados 
para el consumo y elaboración de bebidas y de- 
m's fines previstos en esta Ley, los productos 
de composición normal, según su respectiva na
turaleza y clase.

CAPITULO II 
D efiniciones

Sección primera.—De la uva y de sus deriva
dos inmediatos

Artículo cuarto.— A los efectos de la presen
te Ley, uva es el fruto de la “Vitis vinífera L”.

Se denominan:
Uno. Uva de vinificación: La uva fresca 

madura y sobremadura en la misma planta o 
soleada después de la vendimia, sin llegar a la 
pasificacicn, que haya de entrar en el proceso 
de elaboración del mosto o del vino.

Dos. Uva de consumo directo: La uva fres
ca destinada a ser consumida en estado natural.

Tres. Uva de mesa: La uva de consumo di
recto de variedades reglamentariamente califi
cadas como aptas para este fin.

Cuatro. Pasa: La uva desecada después de 
su maduración, con un grado de deshidrata- 
ción que permita su conservación y consumo.

Artículo quinto.— Uno. Mosto: Es el jugo 
obtenido de la uva fresca por medio de estru
jado, escurrido o prensado, en tanto no haya 
comenzado su fermentación.

Dos. Se denominan:
Primero.— Mosto natural: El mosto fresco 

que no ha sido objeto de tratamiento.
Segundo.—Mosto conservado: El mosto cu

ya fermentación alcohólica ha sido evitada por 
tratamientos autorizados, excluida la adición de 
alcohol. En particular se denomina “apa
gado” el mosto conservado mediante prácticas 
enológicas.

Tercero.—'Mosto concentrado: El producto 
obtenido por deshidratación parcial de los mos
tos hasta que el grado de concentración impida 
su fermentación espontánea.

Tres. Los tratamientos que pueden em
plearse y las características de los productos re
sultantes serán determinados por el Regla
mento.

Artículo sexto.— Uno. Zumo de uva: Es el 
mosto natural obtenido de uva sana y limpia, 
con o sin tratamientos posteriores, exento de 
hollejos y semillas y especialmente apto para 
el consumo directo.

Dos. El Reglamento determinará las carac
terísticas y los procedimientos de elaboración 
de los zumos naturales, conservados, concen- 
tados, concentrados y conservados, reconstitui
dos y compuestos.

Artículo séptimo.— Arrope: Es el producto 
resaltante de la concentración o deshidratación 
de los mostos empleando el fuego directo o el 
“baño de María”, con sensible caramelizacicn 
de los azúcares.

Artículo octavo.— Caramelo de mosto o co
lor: Es el producto resultante de la concentra
ción de los mostos por fuego directo hasta el 
tostado o requemado de los azúcares.

Artículo noveno.— Uno. Mistela: Es el pro
ducto obteaido exclusivamente por adición al 
mosto natural de alcohol vínico autorizado, en 
la proporción suficiente para impedir su fer
mentación.

Dos. Se denomina “tierno” la mistela ob
tenida a partir de mosto de uva soleada.

Sección segunda.—Del vino
Artículo diez.— Vino es la bebida resultan

te de la fermentación alcohólica completa o 
parcial de la uva fresca o del mosto. Su gra
duación alcohólica natural no será inferior a 
nueve grados, salvo lo dispuesto en los artícu
los catorce y quince.

Artículo once.— El vino se denomina seco si 
contiene materias reductoras en cantidad me
nor de cinco gramos por litro; abocado, semi- 
seco y semidulce, si esta cantidad es de cinco a 
cincuenta gramos, y dulce, si es superior a cin
cuenta gramos.

Artículo doce.— “Vino de mesa” es el pro
cedente de variedades de uva de vinificación 
autorizadas, elaborado según prácticas comunes 
que cumplan con lo dispuestos en el título II 
de la presente Ley.

Artículo trece.— Uno. Vinos especiales son 
los de composición particular cuyas característi
cas organolépticas provienen de la uva de la 
técnica de elaboración o de prácticas específi
cas para cada clase.

Dos. Los vinos especiales pueden ser: “Vi
nos enverados” y “chacolís”, “vinos dulces na
turales”, “vinos nobles”, “vinos generosos”, 
“vinos licorosos generosos”, “vinos licorosos”, 
“vinos aromatizados, vermuts y aperitivos de 
vicos”, vinos espumosos” y “vinos de aguja”.

Artículo catorce.— Se denominan “vinos en
verados” y “chacolís” los que proceden de uva
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que, por las condiciones climáticas propias de 
determinadas comarcas, no maduran normal
mente. Su graduación alcohólica puede ser in
ferior a nueve grados. Por vía reglamentaria se 
determinarán las comarcas y los requisitos de 
elaboración.

Artículo quince.— Se denominan “vinos dul
ces naturales” a los que por proceder de mostos 
de alta riqueza en azúcares, superior a doscien
tos setenta y dos gramos por litro, fermentan 
parcialmente. Su graduación alcohólica deberá 
ser, como mínimo, de ocho grados.

Artículo dieciséis.— “Vinos nobles” son los 
elaborados con variedades preferentes de uva 
y vinificación, con riqueza alcohólica exclusiva
mente natural, y criados con prácticas esmera
das que determinan su calidad.

Artículo diecisiete.— Uno. Vinos generosos 
son los vinos secos, abocados o dulces, produ
cidos con variedades selectas de uva, que, si
guiendo normas tradicionales o particulares (in
cluidas la edición de alcohol de vino en deter
minadas fases de su elaboración y la de vinos 
dulces naturales”, les dan características dis
tintas y cuya graduación alcohólica está com
prendida entre catorce y veintitrés grados. La 
mayor parte de su grado alcohólico deberá pro
ceder de la fermentación del mosto inicial.

Dos. Se denominan vinos licorosos genero
sos los elaborados según prácticas tradicionales 
y específicas a partir de uva de variedades ade
cuadas, con la adición de alcohol vínico auto
rizado, vinos dulces naturales o de mostos o 
mistelas; su graduación alcohólica estará com
prendida entre trece y medio y veintitrés gra
dos, y su contenido en materias reductoras se
rá superior a cien gramos por litro, debiendo 
proceder la mayor parte de su grado alcohólico 
de la fermentación del mosto inicial.

Artículo dieciocho.— Se denominan vinos li
corosos los elaborados a partir de uva de varie
dades adecuadas, con la adición de alcohol ví
nico autorizado, vinos dulces naturales o de 
mostos o mistelas; su graduación alcohólica es
tará comprendida entre trece y medio y vein
titrés grados, y su contenido en materias re
ductoras será superior a cincuenta gramos por 
litro, debiendo proceder la mayor parte de su 
grado alcohólico de la fermentación del mosto 
inicial.

Artículo d:ecinueve.— Son bebidas amistela- 
áas las elaboradas con vino, mosto concentra

do de uva y alcohol vínico autorizado, con gra
duación alcohólica superior a trece grados y 
contenido en materias reductoras superior a 
cien gramos.

Artículo veinte.— Uno. Vinos aromatizados, 
vermuts y aperitivos vínicos son los obtenidos 
a partir de un vino base adicionado de sustan
cias vegetales inocuas, sean amargas o estimu
lantes, y de sus extractos o esencias, o mostos, 
mistelas o alcohol vínico autorizado.

Dos. Habrán de reunir las siguientes ca
racterísticas:

A) Graduación alcohólica no inferior a ca
torce grados.

B) La proporción de vino base sin encabe
zar, incluida en su caso la de mosto o mistela, 
será como mínimo del setenta y cinco por cien
to en volumen del producto final.

Tres. Por vía reglamentaria serán fijadas 
las características y procedimientos de elabora
ción de estos vinos y en particular de los ver
muts.

Artículo veintiuno.— Uno. Vinos espumo
sos naturales son los procedentes de uva de va
riedades adecuadas, que contienen, como con
secuencia de su especial elaboración, gas car
bónico, de origen endógeno, y que al ser des
corchada la botella y escanciado el vino forma 
espuma de sensible persistencia, seguida de un 
desprendimiento continuo de burbujas.

Dos. El gas carbónico habrá de proceder de 
una segunda fermentación de los azúcares agre
gados o naturales del vino base, realizada en 
envase cerrado, y el producto terminado debe
rá tener una presión mínima de cuatro atmós
feras, medida a veinte grados centígrados.

Tres. Se denominan:
A) Cava: Aquel cuya segunda fermenta

ción se realiza en botella, en la que deberá 
transcurrir todo el proceso de elaboración y 
crianza hasta la eliminación de lías. Dicho pro
ceso deberá efectuarse en “cavas” o locales de 
condiciones térmicas adecuadas.

B) De grandes envases: Aquel cuya segun
da fermentación se realiza en grandes envases 
de cierre hermético, de los que se trasvasa a 
botellas para su comercialización.

Cuatro. El vocablo “cava” y la expresión 
de “grandes envases” únicamente podrán em
plearse en los vinos que hayan sido elaborados, 
respectivamente, en la forma definida en los 
apartados anteriores.
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Artículo veintidós.— Vino de aguja es el que, 
por las variedades de uva de que procede, o 
por las prácticas especiales de elaboración, con
serva al ser embotellado, parte del anhídrido 
carbónico de la fermentación de azúcares pro
pios o añadidos, y que al ser abierta la botella 
se desprende lentamente en burbujas, sin que 
llegue a formar espuma. El producto termina
do deberá tener, como máximo, una presión 
de tres atmósferas, medidas a veinte grados 
centígrados. Se denominará natural cuando el 
gas proceda de la fermentación de azúcares 
propios o residuales de la uva o del vino.

Artículo veintitrés.— Vino gasificado es el 
vino al que se ha incorporado la totalidad o 
parte del gas carbónico que contiene.

Sección tercera.—De la sidra
Artículo veinticuatro.— Sidra es la bebida re

sultante de la fermentación alcohólica, total 
o parcial, de la manzana fresca o de su zumo. 
Reglamentariamente se determinarán las dife
rentes clases de sidra y sus características.

Sección cuarta.—De los alcoholes
Artículo veinticinco.— Uno. A los efectos 

del presente Estatuto, alcohol natural es el 
alcohol etílico procedente de la destilación o 
rectificación de productos resultantes de la fer
mentación alcohólica de materias vegetales azu
caradas o amiláceas y que reúna las condicio
nes de pureza que exija el Beglamento.

Dos. Cuando la primera materia utilizada, 
proceda de la uva se denominará genéricamen
te alcohol vínico.

Tres. Recibirá, según los casos, la denomi
nación de aguardiente simple, destilado o recti
ficado.

Artículo veintiséis.— U no. A g u a r  diente 
simple es el alcohol natural, con graduación al
cohólica no superior a ochenta grados, que 
debe sus características peculiares de aroma y 
sabor a la materia vegetal alcoholígena de que 
procede.

Dos. Se denominan:
A) Holanda y aguardiente de vino: El ob

ten do por destilación de vinos sanos en lim
pio o con sus lías, que conserven los productos 
secundarios propios del vino. La graduación al
cohólica de las holandas no será superior a se
tenta grados.

B) Flema o aguardiente de orujo: El obte

nido por destilación directa de orujos fermen
tados procedentes de vinificación y madres y 
lías.

C) Holanda de sidra: La obtenida por des
tilación de sidras sanas que conserven los pro
ductos secundarios propios de la sidra y cuya 
graduación alcohólica no será superior a los 
setenta grados.

D) Aguardiente de cana: El obtenido por 
destilación directa de los jugos y mieles de la 
caña de azúcar, previamente fermentados.

E) Aguardiente de melaza de caña: El ob
tenido por destilación de melaza de caña, pre
viamente fermentada.

F) Aguardiente de frutas: El obtenido por 
desalación de jugos de frutas que han sufrido 
previamente la fermentación alcohólica. T.leva
rá el nombre de la fruta de procedencia o se 
designará simplemente “aguardiente de frutas” 
si procede de la mezcla de diferentes clases de 
éstas.

G) Aguardiente de cereales: El obtenido 
por destilación de caldos fermentados de cerea
les maltes dos. Llevará la denominación del ce
real de procedencia o simplemente la de 
“aguardiente de cereales” si procede de la mez
cla de diferentes clases de éstos.

Artículo veintisiete.— Uno. El alcohol des- 
t'bdo es el alcohol natural cuya graduación 
alcohólica está comprendida entre ochenta y 
noventa y seis grados.

Dos. Se denominan:
A) Destilado de vino: El obtenido por des

tilación de vinos y de sus piquetas y lías, am
bas frescas, y de las holandas y aguardientes de 
vinos.

B) Destilado de orujo: El obtenido por la 
destilación de orujos procedentes de vinifica
ción y de sus aguardientes o flemas.

Tres. Las denominaciones de destilados de 
caña, de frutas y de cereales se reservan a los 
obtenidos a partir de jugos o caldos fermenta
dos de las correspondientes materias primas o 
de sus aguardientes.

Artículo veintiocho.— Uno. Alcohol rectifi
cado es el alcohol natural obtenido por rectifi
cación cuya graduación alcohólica no sea infe
rior a noventa y seis grados.

Dos. Se denominan:
A) Rectificado de vino: El obtenido a par

tir de vinos, destilados de vinos y de segundas.
B) Rectificado de orujo: El obtenido poi
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rectificación de piquetas de orujo, flemas y 
destilados de orujo.

Tres. Las denominaciones de rectificados de 
frutas, de cereales y de melazas de caña y re
molacha, se reservan para los obtenidos a partir 
de jugos o caldos fermentados de las correspon
dientes materias primas o de sus aguardientes 
o destilados.

Artículo veintinueve.— Alcoholes deshidrata
dos son los que, mediante la acción de agentes 
químicos deshidratantes, alcanzan una gradua
ción mínima de noventa y nueve coma cinco 
grados. No se destinarán a usos alimenticios.

Artículo treinta.— Alcoholes desnaturalizados 
son los alcoholes a los que se han incorporado 
sustancias químicas de difícil separación, que 
indican sensorialmente su incapacidad de em
pleo para usos alimenticios.
Sección quinta.—De los subproductos y pro

ductos derivados
Artículo treinta y uno.— Uno. Orujo: Es el 

residuo del prensado de la uva, fermentado o 
no.

Dos. Se denominan:
A) Orujo de mosto: El procedente del raci

mo de uva fresca.
B) Orujo de vino o madre: (El procedente 

de la uva fermentada.
Tres. En ambos casos pueden ser:
A) frescos: El obtenido inmediatamente 

después del prensado.
B) Ensilados: El que ha sido objeto de al

macenamiento.
Cuatro. Lía: Es el conjunto de materias, es

pecialmente sustancias orgánicas y sales, que se 
depositan naturalmente en el fondo de los en
vases después de la fermentación del mosto y 
durante la conservación del vino.

Cinco. Pueden ser:
A) Lía fresca: La que resulta después del 

trasiego del vino y ha sido separada por sim
ple decantación, sin alteración alguna.

B) Lía seca: La que resulta de extraer la 
mayor parte del líquido que contiene la lía 
fresca.

Seis. Segundas: Son los líquidos obtenidos:
a) en el último agotamiento de la uva por pren
sado mecánico; b) en el escurrido natural de 
los orujos durante su almacenamiento en el 
período de vendimia; c) en el prensado de las 
lías frescas, y d) por fermentación de los des
tríos de uva de mesa.

Siete. Piqueta: .Es el líquido fermentado 
obtenido del lavado o maceración de los oru
jos, lías y madres procedentes de la vinifica
ción.

Ocho. Se denominan:
A) Piqueta de vino y aguapié: La que pro

cede de orujos frescos de mosto o de vino.
B) Piqueta de orujo: La que procede de 

orujos ensilados y que han sufrido la fermen
tación alcohólica. El caldo de pozo, líquido re
sidual de los orujos almacenados, queda equipa
rado a esta clase de piqueta.

Artículo treinta y dos.— Uno. Vinagre o vi
nagre de vino es el líquido obtenido de la fer
mentación acética de vino puro o diluido, o de 
piquetas de vino, con una riqueza mínima de 
cincuenta gramos de ácido acético por litro.

Dos. Vinagre de orujo es el obtenido a par
tir de piqueta de orujo, siempre que los orujos 
hayan sido ensilados y conservados en buenas 
condiciones, con una riqueza mínima de cin
cuenta gramos de ácido acético por litro.

Artículo treinta y tres.— Uno. Bebidas de
rivadas del vino son las compuestas de vino y 
agua carbónica o natural, con adición o no de 
azúcares y de extractos de frutas o esencias ve
getales.

Dos. Por vía reglamentaria podrán ser fi
jadas las características y procedimientos de 
elaboración de estas bebidas y en particular de 
la sangría y del bitter-soda.

Artículo treinta y cuatro.— Uno. Bebidas 
derivadas de alcoholes naturales: Con indepen
dencia de los nombres especiales que se les 
asignen por razón de las materias primas utili
zadas y sistemas de fabricación empleados, las 
bebidas derivadas de alcoholes naturales se de
nominarán con carácter genérico:

A) Aguardientes compuestos: Los produc
tos elaborados con aguardientes simples o con 
otros alcoholes naturales o sus mezclas, aroma
tizados directamente o en el momento de su 
redestilación, rebajados con agua y añejados o 
no. Pueden incorporárseles mosto, sacarosa o 
caramelo. Su graduación alcohólica no será in
ferior a treinta grados.

B) Licores: Son las bebidas obtenidas por 
maceración en alcohol de sustancias vegetales 
aromáticas y subsiguiente destilación, o por 
simple adición de los extractos de aquéllas a 
los alcoholes o aguardientes, o por el empleo 
combinado de ambos procedimientos, colorea
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dos o no, y endulzados con sacarosa, azúcar de 
uva, mosto o miel, con una riqueza en azúcares 
superior a cien gramos por litro (expresado 
en sacarosa). Su graduación alcohólica no será 
inferior a treinta grados.

C) Aperitivos sin vino base y otras bebi
das: Son las bebidas obtenidas por mezcla o 
destilación de alcoholes naturales, rebajados con 
agua, aromatizados con sustancias de origen ve
getal, mezclados con productos alimenticios or
gánicos, edulcorados con sacarosa, glucosa de 
uva o miel y coloreadas, siempre que tales be
bidas no se hallen comprendidas en el anterior 
apartado.

Dos. Entre los aguardientes compuestos se
rán objeto de reglamentación especial los si
guientes: brandy, obtenido de destilados de vi
no, aguardientes u holandas de vino; ginebra, 
obtenido a partir de la destilación de macera
dos de bayas de enebro; anís, obtenido a partir 
de la destilación de macerados de anís; whisky, 
procedente de aguardiente o destilados de ce
real, y ron, obtenido a partir de aguardiente de 
caña. Podrán ser igualmente objeto de regla
mentación especial las demás bebidas compren
didas en el presente artículo.

TITULO PRIMERO
De la viña

CAPITULO PRIMERO 

D e la plantación de viñedos

Artículo treinta y cinco.— Uno. Las nuevas 
plantaciones de viñedos se ajustarán al régimen 
de autorizaciones que establezca el Gobierno a 
propuesta del Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con el régimen general contenido en 
esta Ley.

Dos. Las replantaciones de viñedos habrán 
de ser puestas en conocimiento del Ministerio 
de Agricultura por el viticultor interesado, an
tes de ser realizadas, en la forma que reglamen
tariamente se establezca, a los exclusivos efec
tos prevenidos en el párrafo siguiente.

Tres. En todo caso, reglamentariamente se 
establecerá una clasificación regional de varie
dades de vid de carácter preferente, de varie
dades autorizadas y de aquellas otras autoriza
das temporalmente atendiendo a la mejora cua
litativa de la producción y a la vocación de las 
tierras.

Artículo treinta y seis.— Uno. A los efec
tos de esta Ley, se entiende como nueva plan

tación la que se efectúe en terrenos que lleven 
más de siete años sin este cultivo.

Dos. Replantación es la plantación realiza
da sobre la misma parcela que anteriormente 
estuviera plantada de vid, siempre que no ha
yan transcurrido siete años desde su arranque.

Tres. Reposición de marras es la sustitu
ción de cepas o plantas improductivas o des
aparecidas por falta de arraigo o por causas 
físicas o biológicas.

Artículo treinta y siete.— Quedan prohibidas 
las nuevas plantaciones y las replantaciones:

A) Con híbridos de vid americana y vinífe- 
ra como productores directos de uva, así como 
la utilización de aquéllos como injertos.

B) Con variedades no autorizadas para el 
fin a que se destinen.

C) Con variedades dedicadas a vinificación 
en terrenos de regadío.

Artículo treinta y ocho.— Uno. Para el esta
blecimiento de las normas reglamentarias a que 
se refiere el artículo 35 se tendrán en cuenta las 
circunstancias que concurren en las diferentes 
zonas vitícolas derivadas de la protección de 
sus productos con denominación de origen, tra
dición vitivinícola, características de las explo
taciones circunstancias sociales y posibilidad de 
otros aprovechamientos agrarios, así como los 
sistemas de cultivo.

Dos. De conformidad con estas normas, el 
Ministerio de Agricultura, atendiendo funda
mentalmente las previsiones de necesidades del 
mercado de vinos y alcoholes, a la disminución 
en la superficie de viñedos por arranque de 
plantaciones y a la calidad de los vinos produ
cidos, determinará la superficie máxima que 
en cada campaña pueda destinarse a nuevas 
plantaciones en cada zona, siempre de acuerdo 
con sus características particulares.

Tres. Tendrán preferencia, dentro de las 
superficies de nueva plantación asignada a ca
da zona, las que pretendan realizarse en los te
rrenos de menor aptitud para otros aprovecha
mientos.

Cuatro. El Reglamento que se dicte para la 
aplicación de esta Ley delimitará las zonas vi
tícolas en que se estime deba ser dividido el 
territorio nacional, a los efectos previstos en 
este artículo y determinará las variedades de 
viníferas que en cada zona se consideren auto
rizadas y preferentes, así como las temporal
mente autorizadas para replantaciones.
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Cinco. Teniendo en cuenta las característi
cas particulares de las fincas a que se refiere la 
autorización, podrá condicionarse la plantación 
y replantación para que, al llevarla a efecto, se 
utilice un determinado marco y aquellas prác
ticas de poda y cultivo que contribuyan a me
jorar la calidad de la uva.

Seis. El régimen establecido en el artículo 
treinta y tres, párrafo dos, para las replantacio
nes, no será de aplicación a las procedentes 
de viñedos ilegales, que se atendrá al precep
tuado para las nuevas plantaciones.

Artículo treinta y nueve.— Podrán ser autori
zadas las nuevas plantaciones con carácter gene
ral y por campañas determinadas en las zonas 
de uvas o vinos protegidos por Denominación 
de Origen Calificada, siempre que se produzca 
o se prevea una mayor demanda de sus uvas o 
vinos. En la autorización se fijarán las condi
ciones de plantación y los requisitos que debe- 
rín  cumplir los interesados de acuerdo con las 
normas generales establecidas y las particulares 
que se determinen en el Reglamento de la De
nominación de Origen respectiva.

Artículo cuarenta.— La reconversión de plan
taciones de viñedos legalmente establecidos en 
otras, con variedades de vid preferentes, podrá 
ser objeto de régimen especial en aquellas zo
nas en que concurran con mayor intensidad los 
condicionamientos establecidos en el artículo 
38.

Artículo cuarenta y uno.— Todos los viticul
tores están obligados a presentar una declara
ción expresiva de las circunstancias a que se re
fiere el artículo 133 de esta Ley y de las altera
ciones de orden físico y agronómico de las vi
ñas, dentro de los seis meses siguientes al mo
mento en que tenga lugar la plantación o la al
teración, en la forma que se determine regla
mentariamente.

CAPITULO II 

Cultivo de la vid

Artículo cuarenta y dos.— Uno. Queda pro
hibido el riego de la vid.

Dos. Están exceptuados de la prohibición
anterior:

a) Los viveros de vid.
b) Los viñedos de uvas de mesa o de pasi- 

ficación y situados en zonas cuyas condiciones 
ecológicas, reglamentariamente señaladas, no

permitan prescindir del riego para el normal 
desarrollo de las variedades típicas.

Tres. Para acogerse a las excepciones an
teriores será necesaria autorización expresa del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo cuarenta y tres.-—No tendrán la 
consideración de terrenos de regadío aquellos 
situados en regiones que, por las condiciones 
ecológicas, han venido necesitando tradicional
mente el riego de la vid en invierno para satis
facer las exigencias mínimas de humedad de 
la planta, siempre que tales terrenos no cuen
ten con agua para el riego en los meses de ve
rano y no sean aptos para dedicarlos a otros 
aprovechamientos más rentables. Reglamenta
riamente se delimitarán estos terrenos.

Artículo cuarenta y cuatro.— Uno. Podrán 
prohibirse por el Ministerio de Agricultura las 
prácticas de cultivo que, aun implicando au
mento de producción, originen demérito de la 
calidad de la uva o de los mostos y vinos, en 
su caso.

Dos. La correspondiente resolución deberá 
fijar el plazo de su entrada en vigor y será ob
jeto de la difusión suficiente.

Artículo cuarenta y cinco.— Uno. La repo
sición de marras en viñedos legalmente esta
blecidos será autorizada siempre que el núme
ro de pies sustituidos anualmente no exceda en 
cada parcela del 5 por 100 de las vides útiles.

Dos. En los viñedos de nueva plantación 
hs reposiciones de marras tendrán la considera
ción de prácticas culturales durante cinco años.

Tres. En supuestos de accidentes meteoro
lógicos o biológicos o de otro orden no fre
cuentes ni generalizados en la comarca, el Mi
nisterio de Agricultura podrá autorizar la repo
sición de mirras en porcentaje que supere el 
fijado en el párrafo primero.

Cuatro. Realizada una reposición, el intere
sado deberá formular, en el plazo de tres meses, 
una declaración ante el Ministerio de Agricul
tura, expresando las circunstancias y caracterís
ticas. que se fijarán en el Reglamento.

Artículo cuarenta y seis.— Uno. Los cose
cheros de uva deberán presentar ante el Minis
terio de Agricultura, dentro del mes de no
viembre de cada año y a efectos meramente es
tadísticos, la información de la cosecha obteni
da, especificando su cantidad y destino. Los 
cosecheros de uva de mesa podrán demorar esta 
información hasta el mes de diciembre. En las
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zonas donde esté terminado el Catastro Vitivi
nícola estas informaciones podrán exigirse re
feridas a las parcelas y explotaciones catastra- 
das en que se ha obtenido.

Dos. Los datos contenidos en estas informa
ciones no podrán facilitarse ni publicarse por 
el Ministerio de Agricultura más que en forma 
numérica, sin referencia alguna de carácter in
dividual.

CAPITULO III 

D e los viveros de vid

Artículo cuarenta y siete.— La implantación 
de viveros de vid requerirá autorización expre
sa y previa del Ministerio de Agricultura. Di
cha autorización será preceptiva para los vi
veros coa aplicación a la propia explotación. 
Los viveros de vid habrán de cumplir las dis
posiciones de carácter general sobre viveros y 
las especiales referentes a los mismos.

Artículo cuarenta y ocho.— Los titulares de 
viveros están obligados a declarar su implan
tación con expresión de las circunstancias a 
que se refiere el artículo ciento treinta y tres 
y las alteraciones de orden físico y agronómico 
que se produzcan, así como a llevar un libro 
de venta de productos.

Artículo cuarenta y nueve.— La producción 
de plantas, estaquillas o injertos se someterá 
a las normas fitosanitarias y de control de ca
lidad que se establezcan.

Artículo cincuenta.— La circulación, venta o 
cesión por cualquier título de las plantas o ma
dera producidas en viveros, será objeto de or
denación por el Ministerio de Agricultura.

CAPITULO IV

DE LOS AUXILIOS A LOs VITICULTORES

Artículo cincuenta y uno.— El Ministerio de 
Agricultura, por sí o por medio de los Orga
nismos autónomos de él dependientes, podrá 
conceder auxilios (consistentes en subvencio
nes y anticipos reintegrables o préstamos para 
la transformación de viñedos, renovación de los 
sistemas de explotación y para determinadas 
reposiciones) cuando concurran especiales cir
cunstancias. Será preciso, en todo caso, que sean 
de notorio interés económico y social y se rea
licen cumpliendo lo establecido en la presente 
Ley y con los requisitos que se fijen en el De
creto que los establezca.

CAPITULO V

De LA SUSTITUCIÓN DE VIÑEDOS POR OTROS 
CULTIVOS

Artículo cincuenta y dos.— Los viticultores 
que voluntariamente destinen a cultivos de ma
yor interés socioeconómico tierras de su per
tenencia plantadas de vid para vinificación, po
drán obtener subvenciones y anticipos reinte
grables o préstamos para efectuar la reconver
sión si el viñedo se encuentra en período de 
producción normal y los vinos que produzcan 
sean de inferior calidad, siempre que se cum
plan los requisitos que se determinen en el De
creto que los establezca.

Artículo cincuenta y tres.— Se fomentará el 
arranque de vides de vinificación en determi- 
n das comarcas cuando así se disponga por De
creto. Este fomento recaerá preferentemente:

a) Sobre viñedos híbridos.
b) Sobre los viñedos que con anterioridad 

a esta Ley se hubieran plantado ilegalmente.
c) Sobre las plantaciones con variedades 

distintas de las autorizadas.
d) Sobre las plantaciones situadas en terre

nos de posible cultivo de regadío.
e) Sobre las plantaciones situadas en te

rrenos aptos para cultivos o aprovechamientos 
de mayor interés.

Artículo cincuenta y cuatro.— Podrá acordar
se, por razones de interés general, el arranque 
de viñedo, mediante Decreto que se ajustará a 
la Ley general de Expropiación Forzosa y que 
contendrá necesariamente:

a) Las normas precisas para que el Minis
terio de Agricultura determine las plantaciones 
concretas a que haya de afectar la obligación 
de arranque, atendiendo al orden preferente 
establecido en el artículo anterior.

b) El plazo para la realización del arran
que.

c) Las sanciones que fueran aplicables con 
arreglo a esta Ley.

TITULO II
Del vino, de los alcoholes y demás productos 

CAPITULO PRIMERO
D e LA ELABORACIÓN

Artículo cincuenta y cinco.— Uno. En la 
elaboración y crianza de los productos defini
dos en el capítulo II del título preliminar de 
la presente Ley, sólo podrán utilizarse los pro
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ductos autorizados por el Reglamento que el 
Gobierno dicte en desarrollo de esta Ley.

Dos. En todo caso, el Reglamento deberá 
atenerse a las siguientes normas generales:

a) Sólo se autorizarán aquellas prácticas 
aceptadas y confirmadas por la experiencia y 
que sean de uso normal en la elaboración de 
los productos a que se refieran, las que tende
rán a la conservación en todo lo posible del 
estado natural de los mismos.

b) Se tendrán en cuenta, de forma esen
cial, las peculiaridades de los productos típi
cos de España, con el fin de mantener y conser
var los caracteres que les diferencien de otras 
producciones.

c) Se aceptarán y atenderán en la medida 
de lo posible y conveniente las prácticas admi
tidas internacionalmente y, en todo caso, aque
llas que España haya aceptado a virtud de tra
tados con el exterior.

Artículo cincuenta y seis.— En todo caso, en 
el Reglamento a que se refiere el artículo an
terior, se precisarán las prácticas que puedan 
aplicarse a cada uno de los productos a que se 
refiere esta Ley, así como las que queden con
dicionadas a determinada autorización admi
nistrativa, y aquellas otras que puedan utili
zarse libremente.

Artículo cincuenta y siete.— Uno. La uva 
deberá estar sana y en condiciones adecuadas 
de madurez al realizarse la vendimia.

Dos. La uva que esté en condiciones defi
cientes de sanidad deberá ser elaborada separa
damente.

Tres. El Reglamento establecerá normas es
peciales respecto a la vendimia en pagos o co
marcas afectados por plagas o fenómenos me
teorológicos que hayan dañado a su fruto.

Artículo cincuenta y ocho.— El transporte 
de la uva recolectada habrá de efectuarse en 
condiciones higiénicas que impidan fermenta
ciones espontáneas fuera de la bodega.

Artículo cincuenta y nueve.— El vino proce
dente de uva que no reúna las necesarias con
diciones de sanidad, será considerado como 
anormal. Se exceptúan los casos de procesos 
biológicos que afecten a la uva sin demérito 
suyo y de la calidad del mosto.

Artículo sesenta.— Los productos que se em
pleen en las elaboraciones comprendidas en el 
presente capítulo deberán tener la composi

ción y reunir los requisitos de pureza que es
tablezca el Reglamento.

Artículo sesenta y uno.— Se admite en los 
productos que a continuación se relacionan la 
presencia de los elementos químicos que se in
dican y en las dosis máximas que se señalan: 

a) En los zumos y vinos dispuestos para 
el consumo, el contenido máximo de anhídrilo 
sulfuroso, expresado en miligramos por litro, 
será el siguiente:

S 0 2 total S 0 2 libre

Zumos .................................... 100 10
Vinos dulces o abocados, 

blancos y rosados ............. 450 100
Vinos blancos, secos y ro

sados ................................ 300 50
Vinos tintos ........................... 250 30
Vinos generosos y de licor. 200 15

En la elaboración de mostos apagados se po
drán emplear la dosis de S 0 2 necesaria.

b) En los zumos de uva y mostos, la pre
sencia de trazas de alcohol procedentes de la 
fermentación, hasta un grado.

c) En los vinos, la presencia de metanol, 
hasta cero coma cinco gramos por litro, a ex
cepción de los elaborados con adición de alco
hol y de las mistelas, en los que el límite será 
de un gramo.

d) En el vinagre, la presencia de alcohol 
residual del vino o de la piqueta, hasta cero co
ma cinco grados, y la presencia de metanol, 
hasta un gramo por litro.

e) En los alcoholes naturales, la presencia 
de cationes y de sustancias, volátiles de los cal
dos destilados, e:i los límites que señale el Re
glamento, y la presencia de metanol, hasta dos 
gramos por litro.

Artículo sesenta y dos.— Reglamentariamen
te se especificarán las prácticas prohibidas, 
partiendo del principio g e n e r a l  de que 
lo serán todas aquellas dirigidas a modificar el 
estado natural o las cualidades específicas de 
los productos necesarios para la obtención de 
bebidas o a enmascarar o sustituir sus deficien
cias.

Artículo sesenta y tres.—'Las ampliaciones y 
nuevas instalaciones de lagares y jaraíces, bode
gas de producción, de envejecimiento, de crian
za y de enranciamiento, cavas y demás locales 
de acondicionamiento, elaboración y conserva
ción, y plantas embotelladoras o envasadoras
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de los productos a que s e reitere esca Ley, debe
rán ajustarse, tanto en s i construcción como en 
la maquinaria y demás elementos, a los requi
sitos técnicos y dimensiones que establezca el 
Reglamento.

Artículo sesenta y cuatro.— Uno. Podrán 
concederse auxilios a loe vinicultores, bodegue
ros, elaboradores de zumos de uva y sus agru
paciones, para la modernización de sus insta
laciones, p:ra el fomento de la crianza de vi
nos y p:.ra la instalación de plantas envasa
doras de sus productos.

Dos. La modalidad, cuantía y demás con- 
diciones para la concesión de estos auxilios se 
establecerán por Decreto.

Artículo sesenta y cinco.— Uno. En la ela
boración de los productos definidos en el ca
pítulo II del título preliminar de la presente 
Ley, que hayan de ser exportados, se podrán 
efectuar prácticas que se consideren indispen
sables para el cumplimiento de las legislacio
nes de las zonas o países de destino o para sa
tisfacer las exigencias de sus mercados dentro 
de las tolerancias en ellas admitidas. Tales pro
ductos no podrán ser comercializados en el 
mercado interior.

Dos. Para aplicar las prácticas a que se re
fiere este artículo será necesaria la previa au
torización, en cada caso, del Ministerio de 
Agricultura, o del de Industria, previo informe 
del Ministerio de Comercio, conforme a lo que 
disponga el Reglamento. La resolución sobre la 
concesión o no de la autorización tendrá carác
ter discrecional.

Tres. Los Ministerios a que se refiere el pá
rrafo anterior podrán realizar las comprobacio
nes necesarias sobre el cumplimiento de las 
condiciones prescritas en la autorización, y ex
pedirán, en su caso, los certificados de análisis 
precisos para la exportación.

CAPITULO II

D e los productos adulterados y  los no

APTOS PARA EL CONSUMO

Artículo sesenta y seis.—Los productos de
finidos en el capítulo II del título preliminar, 
en los que se compruebe la utilización de prác
ticas no autorizadas conforme a la presente 
Ley, serán considerados como adulterados, aun
que originariamente fueran de composición 
normal.

Artículo sesenta y siete.— Se considerarán co
mo no aptos para el consumo:

A) Los adulterados.
B) Los que rebasen los márgenes de tole

rancia establecidos en el artículo sesenta y uno.
C) Los vinos que tengan alguno de los ca

racteres siguientes:
Primero. Los de campaña que tengan aci

dez volátil real, expresada en ácido acético, su
perior a un gramo, siempre que su graduación 
alcohólica sea igual o inferior a diez grados. 
Para los vinos de mayor graduación, este límite 
de acidez volátil será incrementado en cero 
como cera seis gramos por cada grado de al
cohol que sobrepase de los diez grados.

Segundo. Aquellos cuyos análisis químicos 
o examen microscópico acusen enfermedad o 
alteración que no pueda ser corregida con prác
ticas autorizadas.

INDUSTRIAS PROSPER, S. L.
flvdp . D. L. F . G u í a  S a n ch ís , 3 0 2  -  T eléfo n o s 2 3 0 0 5 6  y 2 3 0 6 1 0

V A L E N C I A - 11

Filfros de placas construidas en ACERO INOXIDA. 
BLE, En uno solo pase abrillanta los vinos para em- 

bote'lar con mínimo consumo de fibrolina. 
Varios modelos, según rendimiento

Tercero. Los que sean sensiblemente defec
tuosos por su color, olor o sabor.

Cuarto. Los procedentes de híbridos pro
ductores directos y de variedades de uvas no au
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torizadas para vinificación y sus mezclas con 
otros de composición normal.

Quinto. Los procedentes de uvas viníferas 
dañadas por plagas o fenómenos meteorológi
cos o cualesquiera que estuvieran en condicio
nes deficientes o los procedentes de destrío de 
uva de consumo directo.

Sexto. Los de graduación inferior a nueve 
grados, salvo las excepciones que establecen los 
artículos catorce y quince.

D) Los líquidos resultantes del prensado de 
lías o del sobreprensado de orujos, o los obteni
dos de su fermentación, y sus mezclas con pro
ductos de composición normal.

E) Las piquetas y sus mezclas en vinos nor
males.

F) Los vinagres que tengan alguno de los 
caracteres siguientes:

Primero. Los que muestren turbidez o se
dimento marcadamente sensibles.

Segundo. Los que sean sensiblemente de
fectuosos por su color, olor o sabor.

Tercero. Los que presenten enfermedad o 
alteración química que no pueda ser corregida 
con prácticas autorizadas, o contengan anguí- 
lulas.

G) Las segundas.
H) Los restantes productos anormales 

mientras no se transformen en productos nor
males de otra clase.

Artículo sesenta y ocho.— Uno. 'Siempre 
que sean aptos para ello, conforme a lo que es
tablece esta Ley o su Reglamento, los productos 
a que se refiere el artículo anterior tendrán 
los destinos siguientes:

Primero. Los incluidos en el apartado A) 
serán desnaturalizados, así como sus rectifica
dos y destilados.

Segundo. Los incluidos en los apartados B), 
D) y G) y en los números segundo, tercero y 
cuarto, del apartado C), podrán ser rectifica
dos con las mismas aplicaciones que las esta
blecidas para los rectificados de orujo.

Tercero. Los incluidos en el número prime
ro del apartado C) podrán ser destinados a la 
fabricación de vinagre, siempre que su acidez 
volátil excesiva provenga de acetificación;

también podrán ser rectificados con las mismas 
aplicaciones que ios rectificados de orujo.

Cuarto. Los incluidos en los apartados F) 
y H), y en el número quinto del apartado C), 
serán desnaturalizados.

Quinto. Los incluidos en el número sexto 
del apartado C), siempre que su graduación sea 
como mínimo de ocho grados, podrán mezclar
se, en la misma bodega en que han sido produ
cidos y en las condiciones que determine el 
Reglamento, para rebasar la graduación míni
ma establecida en el artículo diez. Cualquiera 
que sea su graduación podrán dedicarse a la fa
bricación de holandas, destilados o rectificados 
de vino, o a la de vinagre.

Sexto. Los incluidos en el apartado E) po
drán dedicarse a la fabricación de vinagre o 
vinagre de orujo, o a la de destilados (de vino 
u orujo, según la clase de piqueta de que proce
dan).

Dos. En los establecimientos dedicados a la 
venta de productos a que se refiere el capítulo 
II del título preliminar no podrán permanecer 
los que, conforme al anterior artículo, sean 
considerados como no aptos para el consumo. 
Sin embargo, transitoriamente, hasta que se de
termine su destino, podrán ser retenidos siem
pre que en sus envases, de forma destacada, se 
indique esta falta de aptitud.

CAPITULO III

T enencia y  circulación de materias

UTILIZABLES EN LA ELABORACION

Artículo sesenta y nueve.— Uno. Se prohíbe 
el depósito y tenencia en bodegas y en toda 
clase de locales de elaboración y almacenamien
to de productos definidos en el título preli
minar de cualquier materia de posible utiliza
ción en la elaboración y conservación de aqué
llos, cuyo empleo no esté autorizado conforme 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Dos. Aquellos productos o materias nece
sarias para la descalcificación y purificación de 
las aguas a utilizar en la elaboración, fabrica
ción y lavado de envases, pueden mantenerse 
en almacenes separados.

Agente Comercial Colegiado

V I N O S  Y A L C O H O L E S  |
Av. José Antonio, 66 T®1**’
M A D R I  D - 1 3 (

[ 2 47 19 20 
Oficinas: { 2 47 19 21 

( 2 47 25 56 
Domicilio: 2 56 49 74  
Consuegra (Toledo) 142
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TASAS COMPENSATORIAS PARA 

LAS EXPORTACIONES DE VINOS

MADRID, (SIS).—La Comisión europea 
ha decidido fijar tasas compensatorias 
para las importaciones de vino proceden
te de terceros países, exceptuándose Es
paña, Suiza, Argentina, Hungría, Austria, 
Portugal, Rumania, Africa del Sur y Yu
goslavia; ya que estos paises se han com
prometido a respetar el precio minímo, 
según informan fuentes sindicales.

Tampoco se aplicará a los vinos pro
cedentes de Argelia, Marruecos y Túnez, 
sometidos a los límites de contingentes.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 

DE INDUSTRIAS VINICOLAS

CORDOBA, (SIS).—En la Delegación 
Sindical Comarcal de Montilla (Córdoba) 
ha tenido lugar la firma del convenio co
lectivo provincial de trabajo de las indus
trias vinícolas, realizado con arreglo a la 
disposición vigente de 9 de diciembre de 
1969 sobre esta materia.

Este convenio, de un año de vigencia, 
afecta a 1,022 trabajadores fijos y más de 
medio millar de eventuales, siendo sus 
características más sobresalieras la mejo
ra en las tablas salariales, incluyendo la 
antigüedad sobre estas mejoras, despla
zamientos y pagas extraordinarias regla

mentarias a los que estén cumpliendo e 
servicio militar.

PROGRAMA DEL MERCADO 

COMUN PARA 1971-1972

MADRID, (SIS).—La Comunidad econó 
mica europea ha elaborado el proyecte 
del tercer programa de política económi 
ca para el período 1971-1975, con el ob 
jeto de que el Consejo lo adopte antes di 
fin de año, según informan fuentes sindi 
cales El programa estrechamente relacio 
nado con el plan por etapas para alcanza; 
la unión económica y monetaria, estable 
ce unas orientaciones cuantitativas, que 
no son uniformes para todos los Estados 
miembros a fin de eleminar las disparida 
des regionales y estructurales mediante 
ajustes progresivos.

Estas orientaciones se refieren a los in 
tercambios exteriores de mercancías, ser 
vicios y rentas de los factores, saldo de 
las operaciones por cuenta corriente pare 
el que se ha fijado para la comunidad e 
el 0'3 por 100 del PNB.; precios, cuye 
tasa media de crecimiento anual del 2‘í 
al 3 por 100 permite conjugar cierta ex 
pansión con la estabilidad; la tasa medie 
de crecimiento anual del PNB para le 
Comunidad se ha fijado entre el 5 y el 5'í 
por 100; finalmente, la tasa de paro pre
senta su nivel máximo en Italia con el: 
por 100 de la población activa.
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VINOS BLANCOS. —Como dice muy bien el refián, «ante las glorias, se 
van las memorias». En esta última quincena de Navidad el mercado no ha 
tenido alteración alguna, 35/36 pesetas hectógrado con perspectivas de 
mejorar.

VINOS TINTOS.—Con la misma tónica que los blancos, 37/38 pesetas 
los claretes y 40/41 pesetas para los tintos cerrados, sin riesgo alguno de 
que puedan bajar.

ALCOHOLES.—Parece que no se confirma la importación de alcohol, 
pero también es cierto que no habrá subasta para su adquisición, pues el 
Consejo de Ministros ha dicho que no procede, según fuentes de informa
ción dignas de crédito, toda vez que a partir de hoy puede ofertarse a la 
C. C. E. V., vinos y alcoholes de acuerdo con las normas que tiene estableci
das para tal fin, por lo que ya se pueden ir preparando los impresos y do
cumentos a presentar, puesto que el mercado está más bajo y es conveniente 
realizar pronto las ofertas si queremos que los precios mejoren y evitar así 
el peligro de importación para que el F. O. R. P. P. A. sepa que hay más vi
no en España del que necesitamos.

Es el momento de remediar si no queremos lamentarnos después, pues 
sabemos todos, —aunque, existan comerciantes de destino que lo ignoran — 
que en las plazas productoras donde el mayor porcentaje de cosecha es el 
vino no se alcanzan actualmente los precios establecidos por el Gobierno, 
luego la mejor operación es vender a la Comisión que por precisar alcohol 
retirará el vino rápidamente y como es costumbre hará entrega inmediata de 
esos negociables que como el sector bancario anuncia se pagan en el acto- 
No seamos celosos a la hora de vender pensando que Hacienda tomará da
tos para incluirnos en beneficios o rentas, pues la cantidad a contribuir por 
este concepto es ínfima comparada con los beneficios que obtendremos, 
contando desde luego, que los hombres encargados de la Inspección por es
tos conceptos tienen datos suficientes cuando se requiere a un contribuyente 
para hacerle su propia biografia, así pues no seamos ignorantes y demos el 
paso firme que tanta falta hace, que cargar más este sector no es posible, 
mejorarlo si, luego no hay que tener miedo cuando el viticultor está demos
trando tanto valor al frente de sus viñedos.
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M E R C A D (
O R I G E N Pesetas O R I G E N Peset

Ciudad Real-Mancha Murcia-Levante
Alcázar de San Juan ........
Argamasilla de Alba ........
Campo de Criptana .............
Calzada de Calatrava ........
Daimiel ...............................
Manzanales ......................
Pedro Muñoz ......................
Socuéllamos ...........................
Tomelloso ...........................
Valdepeñas ...........................
Herencia ................................
La Solana ................................
Santa Cruz de Múdela ........

Albacete-Mancha
Almansa ...............................
La Roda ...............................
Ontur ....................................
Villamalea ...........................
V'llarrobledo ......................
Tarazona de Ha Mancha ...

Cuenca-Mancha

B-35
B-36'25

B-35
B-37

B-35'50
B-36
B-35
B-35
B-35
B-36

T-37

T-38

T-40
T-36'50

T-42

B-35‘50
B-37

B-38
B-36'50

B-37
C-36
B-35
B-35

T-45
T-38
C-46
T-39
T-37
T-35

El Provencio ...........................
San Clemente ......................
Fuente de Pedro Naharro...
Minglanilla ...........................
Mota del Cuervo .................
Iniesta ....................................
Ledaña ....................................
Casas de Fernando Alonso.

Toledo-Mancha
Madridejos ...........................
Portillo ....................................
Quintanar de la Orden ...
Dosbarrios ...........................
Sonseca ....................................
Villa de Don Fadrique ...
Pueb’a de Almoradiel ........
Villacañas ...........................
Villanueva de Alcardete ... 
Consuegra ...........................

Alicante-Levante
Villena ...............................
Monóvar ...............................
Pinoso ....................................

B-35
B-35'50

B-36

B-35'50
R-36

B-35‘50
B-38
B-36
B-36

B-35'50

B-35
B-35'50

B-35'50

B-36
B-38

T-37
T-36
T-37
T-40

T-40
T-38
T-36

T-43

T-39

T-37

T-37'50

T-43
C-42
T-41

Jumilla ....................................
Yecla ....................................

Valencia-Levante
Pedralba ................................
Liria ....................................
Utiel-Requena ......................
Turis ....................................
Cheste ....................................
Villar del Arzobispo ........

Barcelona-Cataluña
Manresa ................................
Villafranca del Panadés ...
Villanueva y Geltrú ........
Zona Ampurdán-GERONA.

Tarragona-Cataluña
Bajo Panadés ......................
Bajo Priorato ......................
Montblanc ...........................
Barbará ................................
Vendrell ................................
Fálset ....................................
Perelló ...................................

Huelva-Andalucía
Bollullos del Condado ........
Rociana del Condado ........
Palma del Condado .............
Almonte ................................
Jerez v -Marco-CADIZ ... 
Pi: as-SEVILLA .................

Badajoz-Extremadura
Almendralejo ......................
Castuera ................................
Los Santos de Maimona ... 
Villafranca de los Barros...

Logroño-Rioja
Alfaro ................................. .
Man jarres ...........................
Alcanadre ................................
Arnedo ....................................
Autol ....................................
Cenicero ................................
Villar de Arnedo .................
Haro ....................................
Rincón de Soto ..................

B-37 
B-38 
R-36 

B-36'50 
B-36,50 

B-35

B-37
B-40
C-42

B-37

B-38'50

B-38'50

B-34
B-33'50

B-34
B-33'75
L-16/18

B-34

B-35
B-34'50

B-35
B-34

C-62
C-52

C-52
C-50
B-60

L-C-10
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D E  V I N O
A L C O H O L E SORI GE N I Pesetas

Elciego-ALAVA ................. L-B- 9'50 L-T-9'50
Navarra

Tudela ....................................
Ta falla .................................... T-44
Cintruénigo ........................... C-47 T-43
Falces .................................... C-43/44 T-41/42

Zaragoza-Aragón
Calatorao ................................ C-46 T-46
Ateca .................................... C-43 T-42
Calatayud ............................... T-41
Cariñena ............................... B-46 T-40
Mor ata de Jalón ................. T-41

Madrid-Centro
Arganda del Rey .................
Cadalso de los Vidrios ... B-38 T-40
Chinchón ...........................
Navalcarnero ...................... C-47
San Martín de Valdeiglesias. 
Cebreros-AVILA .............. T-40

Valladolid-Centro
Pozáldez ............................... B-50
Cigales ............................... Cr-C-84
Nava del Rey ......................

Salamanca-Centro
Villarino de los Aires ........ B-38 T-39

León-Centro
Ponferrada ........................... L-B-6'50 C-43
Cacabelos ............................... L-B-6'25 T-44
Villamañán ........................... T-44
Villafranca del Bierzo ........ C-42 T-44
Sahagún ...............................

Zamora-Centro
Fermoselle ...........................
Toro .................................... T-41
Felanitx-BALEARES ........ B-41 T-41
La Rúa-ORENSE .............. L-B-8'50 L-T-8'50

Los precios cotizados son todos de vino 
nuevo, salvo algunas plazas que tienen la 
misma cotización para ambos.

DESTILADOS DE VINOS

Pesetas

Almansa ..................................... 42
Campo de Cripta-ña .................   42
Socuéllamos ...........................  41 '5 0
Tomelloso ................................  42
Villarrobledo ...........................  41

RECTIFICADOS DE VINO

Socuéllamos ...........................  40'50
Villarrobledo ...........................  40
Tomelloso ................................  41
Utiel - Requena .................. 40 '50
Villafranca del Panadés ... 40
RECTIFICADOS DE RESIDUOS
Horcajo de Santiago ................  3 8 7 5
Campo Criptana ....................... 40
La Roda ................................ 39 50
Villacañas ..................................... 40
Utiel - Requena .................. 40'50
Bollullos del Condado .............  40
Tomelloso ................................  59
Villarrobledo ...........................  40
Man ovar ..............................  3 8 ‘50
HOLANDAS - 65 °
Tomelloso ................................  30
Vendrell ................................ 31 '17
Villarrobledo ...........................  31
MISTELAS - 1 5 X 9
Almansa ..................................... 50
Tomelloso ................................  45
Villarrobledo ...........................  46
V. del Arzobispo ....................... 49
Gata de Gorgos .................  48 '50
Gheste ....................................  52 '50
Quintanar de la Orden ... 49
Campo de Criptana .............  45
Pedralba .................................... 45
Venta del Moro .................  4 7'50

ABREVIATURAS ISADAS:
B - Blanco L - Precio por litro 
T - Tinto Cr - Precio por cántara 
C - Clarete En los demás casos se 
R - Rosado entiende por grado y Hl.
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DEMANDAS EXTRANJERAS

Firmas alemanas que desean importar de España:
2457.—Vino blanco o tinto,
2468.—Vino rosado.
2529.—Vinos.
2599.-Vino.
Nota: Para poder facilitar esta Cámara las direcciones de los anunciantes hay 
que indicar, necesariamente el número de referencia que aparece antes de cada 
inserción.
Firmas Norteamericanas que desean importar de España:

Mr. LARRY HORWIN Vinos de mesa, dulces y corrientes.
OWRL SONDERLING CROADCASTíNG Anisados, vinos espumosos y cham- 
41—30 58 th Street pañas. Licores dulces, etc.
Woodside New York 11377

«La Firma DAVID SUGAR de 189 Regente Park Road—Finchley—Lon
dres—N3—3HW, comunica a este Sindicato lo siguiente»: «Estoy interesado en 
importar coñacs de España. Necesitaré una ageucia exclusiva para Gran Breta
ña. Estoy preparado para vender coñacs embotellados a escala nacional em
pleando personal de ventas experimenado que vendan al por menor en gran 
cantidad y grupos múltiples. He hecho un estudio completo del mercado en 
Gran Bretaña y tengo la impresión de que podríamos fomentar los coñacs a un 
nivel provechoso siempre que la calidad sea buena y los precios sean más ase
quibles que los ofrecidos por Francia y que los proveedores españoles sean fi
jos y dignos de confianza y no estén en este momento vendiendo coñacs a 
Gran Bretaña. ¿Serían tan amables de poner este asunto en manos de los pro
ductores interesados tan pronto como les sea posible para que nos podamos 
poner en contacto con ellos para posteriores entrevistas?». Fuente: S. P. de la 
Vid.

CREDITOS PARA COOPERATIVAS DE ALBACETE

A 11.600.000 ptas, asciende el importe de los créditos concedidos por el 
Banco de Crédito Agrícola a distintas cooperativas, según comunicado del pre
sidente de esta entidad al gobernador civil de la provincia.

Dichos créditos tienen la siguiente distribución: 8.500.000 ptas. a la Sec
ción de Crédito de Hellín, 2.900.000 ptas. a la Cooperativa Hellinera del Cam
po, y 10.200.000 ptas. a la Cooperativa Quesera y Agrícola de la Mancha (Vi- 
llarrobledo). (SIS).
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Artículo setenta.-No podrán circular comer
cialmente los productos a que se refiere el ar
tículo sesenta sin llevar claramente especifica
dos en el envase su composición cualitativa y 
cuantitativa, el límite máximo de impurezas 
que contienen y el modo de empleo.

Artículo setenta y uno.— 'Los productos des
tinados a emplearse en las prácticas permiti
das por esta Ley requerirán la previa autoriza
ron de los Ministerios de Industria o de Agri 
cultura, de acuerdo con sus respectivas compe
tencias, así como la inscripción de los mismos 
en sus correspondientes Registros.

Artículo setenta y dos.— Se prohíbe anun
ciar o recomendar como utilizables para uso 
enológico o para uso en la elaboración de las 
bebidas, a que se refiere el capítulo II del título 
preliminar, todo producto no autorizado, así 
como su compra o venta para dichos fines.

CAPITULO IV
D e la declaración de productos

Artículo setenta y tres.— Uno. Los elabora- 
dores de los productos a que se refiere el título 
preliminar, así como los industriales, almace
nistas y comerciantes de los mismos, están 
obligados a presentar ante el Ministerio de 
Agricultura o, en su caso, al de Industria, de
claración por cada bodega o establecimiento 
que posean, en la que se hará constar la clase, 
cantidad y graduación de los productos obte
nidos en la campaña y de las existencias de 
campañas anteriores.

Dos. La declaración se presentará en los 
plazos y con las formalidades que establezca 
el Reglamento, tendrá efectos meramente esta
dísticos y le será aplicable lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y seis de la presente Ley.

CAPITULO V 
D e los alcoholes

Artículo setenta y cuatro.— La fabricación, 
circulación y comercio de los alcoholes vínicos 
será libre, salvo las limitaciones que establez
can Leyes especiales.

Artículo setenta y cinco.— Uno. Queda
prohib'da la fabricación de alcoholes etílicos y 
aguardientes con materias primas distintas de

los productos vinícolas, de la manzana, de los 
jugos y mieles o melazas de caña y de las me
lazas de remolacha.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, podrán ser autorizados reglamen
tariamente:

a) La fabricación de alcoholes de cereales 
cuando vayan destinados a la elaboración de 
whisky.

b) La fabricación de alcoholes de frutas 
cuando vayan destinados, a la elaboración de 
bebidas determinadas.

Tres. La fabricación de alcohol etílico con 
materias primas distintas de las indicadas en 
los párrafos anteriores podrá ser autorizada ex
cepcionalmente, mediante Decreto que deter
minará el destino de los productos obtenidos, 
dictado previa audiencia de la Organización 
Sindical.

Artículo setenta y seis.— La fabricación, ma
nipulación, circulación y venta de los alcoholes 
a que se refieren los números dos y tres del 
artículo setenta y cinco se ajustarán a normas 
que garanticen la exclusiva aplicación de los 
mismos a los fines autorizados.

Artículo setenta y siete.— La fabricación, ma
nipulación y circulación de las diferentes cla
ses de alcoholes distintos de los etílicos, como 
los metílicos, isopropílicos y otros análogos, 
serán reguladas por disposiciones especiales, de 
modo que quede garantizado su destino a usos 
industriales exclusivamente.

Artículo setenta y ocho.— Uno. En la pro
ducción de bebidas a que se refiere la presen
te ley, y que quedan definidas en la misma, se 
emplearán exclusivamente los alcoholes natu
rales que se indican en el título preliminar.

Dos. Para los demás casos, el Reglamento 
general o la Reglamentación particular de cada 
bebida determinarán los alcoholes naturales 
que puedan emplearse en su elaboración.

TITULO 111
De la protección a la calidad

CAPITULO PRIMERO 
D enominación de origen de los vinos

Artículo setenta y nueve.— A los efectos de
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esta Ley, se entiende por Denominación de Ori
gen el nombre geográfico de la región, comar
ca, lugar o localidad empleado para designar 
un producto procedente de la vid, del vino o los 
alcoholes de la respectiva zona, que tengan 
cualidades y caracteres diferenciales debidos 
principalmente al medio natural y a su elabo
ración y crianza.

Artículo ochenta.— Uno. 'En cuanto a las 
Denominaciones de Origen se entenderán por:

a) “Zona de producción”: La región, co
marca, lugar o pago vitícola que por las ca
racterísticas del medio natural, por las varie
dades devid y sistemas de cultivo, produce uva 
de la que se obtienen vinos de cualidades dis
tintas y propias mediante modalidades especí
ficas de elaboración.

b) “Zona de crianza” : La región, comarca 
o localidad donde radican las bodegas de crian
za y se aplican a los vinos de la respectiva “Zo
na de producción los procedimientos de crian
za y envejecimiento que deben caracterizarles.

Dos. Las zonas de producción y crianza de 
los productos amparados por cada Denomina
ción de Origen serán delimitadas por el Mi
nisterio de Agricultura, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo ochenta y cuatro de esta 
Ley.

Artículo ochenta y uno.— Uno. La protec
ción otorgada por una Denominación de Ori
gen se extiende al uso exclusivo de los nom
bres de las comarcas, términos, localidades y 
pagos que compongan las respectivas zonas de 
producción y crianza.

Dos. En los vinos protegidos por Denomi
nación de Origen podrán, además, ser emplea
dos los nombres a que se refiere el párrafo an
terior en concepto de subdenominación, de 
acuerdo con lo que establezca su Reglamento.

Artículo ochenta y dos— Uno. El empleo 
de las Denominaciones de Origen definidas en 
el artículo setenta y nueve, y de los nombres 
a que se refiere el artículo ochenta y uno, es
tará reservado exclusivamente para los pro
ductos que, de acuerdo con esta Ley, y con las 
disposiciones de cada Denominación de Ori
gen, tengan derecho al uso de los mismos.

6 C O N S T R U C C I O N  D E  C I S T E R N A S  

j}' D E P Ó S I T O S  EN H I E R R O  Y A C E R O  
f I N O X I D A B L E  O  T U B E R I A

Dos. Sólo las personas naturales o jurídicas 
que tengan inscritos en los Registros de cada 
Denominación de Origen sus viñedos o insta
laciones podrán producir una con destino a la 
elaboración de vinos amparados por aquélla, o 
elaborar o criar vinos que hayan de ser prote
gidos por la misma, o emplear la denominación 
o subdenominación correspondiente. El Minis
terio de Agricultura podrá declarar obligato
ria la inscripción de los bienes de la naturaleza 
indicada, sitos en las zonas de producción o 
crianza, siempre que, voluntariamente, se ha
yan inscrito más del 75 por 100 de aquéllos.

Artículo ochenta y tres.— Uno. Queda pro
hibida la utilización de nombres y marcas que 
por su similitud fonética u ortográfica con 
nombres protegidos puedan inducir a confu
sión sobre la naturaleza o el origen del pro
ducto, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
que sean debidamente reconocidos por el Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Dos. No podrán ser empleados los nom
bres geográficos protegidos por la denomina
ción o subdenominación correspondientes, en 
las etiquetas y propaganda de los productos 
sin derecho a Denominación de Origen, aun
que tales nombres vayan precedidos de los tér
minos “tipo”, “estilo”, “cepa”, “embotellado 
en ”, “con bodegas en” u otros análogos.

Tres. Las marcas, nombres comerciales o 
razones sociales que hagan referencia a las de
nominaciones definidas en el capítulo II del 
título preliminar de la presente Ley, o a las 
Denominaciones de Origen, únicamente po
drán emplearse para la comercialización o pro
paganda de productos que respondan efectiva
mente a las condiciones que establece esta Ley 
y su legislación complementaria.

Cuatro. Para la mayor protección de las 
Denominaciones de Origen a que se refiere es
te título serán comunicadas a los Registros 
de la Propiedad Industrial y al de Sociedades 
a los efectos pertinentes, pudiendo actuar los 
Consejos Reguladores y el Instituto de Deno
minaciones de Origen de oficio ante los mis
mos.

...................................................................................................................... C M iO im iiO iiim O iiM N

T a l l e r e s  B E L L O  !
Teléfonos 558 y 848 VILLARROBLEDO (Albacete) \
o í i ii ii  o í n i n o n  io  io n  ................................................. ...
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Cinco. Los Reglamentos de cada Denomi
nación de Origen podrán impedir la aplicación 
de los nombres comerciales, marcas, símbolos 
o leyendas publicitarias propias de aquélla en 
la comercialización de otros artículos de la mis
ma especie.

CAPITULO II

D e los Consejos R eguladores

Artículo ochenta y cuatro.— Uno. Los viti
cultores y elaboradores de vinos que pretendan 
el reconocimiento y reglamentación de una De
nominación de Origen, deberán solicitarlo del 
Ministerio de Agricultura a través del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen. Este 
Organismo elevará su propuesta al Ministerio 
de Agricultura con informe referente a las cir
cunstancias establecidas en los artículos seten
ta y nueve y ochenta.

Dos. El Ministerio de Agricultura resolve
rá la petición, y, si ésta fuera favorable, desig
nará un Consejo Regulador con carácter provi
sional encargado de formular el proyecto de 
Reglamento particular de la denominación. En 
este proyecto se señalará la zona de produc
ción, y , en su caso, la de crianza, las varieda
des de uvas utilizables, los sistemas de cultivo, 
los de elaboración y de crianza, producción má
xima por hectárea y cuantos requisitos se con
sideren convenientes para garantizar la natu
raleza y calidad de los productos, y será remi
tido al Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen, que con su informe, y las propuestas 
de modificación que procedan, lo elevará al 
Ministerio de Agricultura.

Tres. Este Ministerio, previo informe de 
los de Hacienda y Comercio, dictará la opor
tuna Orden ministerial con el reconocimiento 
definitivo de la Denominación de Origen, la 
aprobación del Reglamento y la constitución 
del Consejo Regulador.

Artículo ochenta y cinco.— El Ministerio de 
Agricultura podrá promover de oficio, cuando 
así lo estime conveniente, el trámite prevenido 
en el artículo ochenta y cuatro para el recono
cimiento y reglamentación de una Denomina
ción de Origen, la aprobación de su Regla
mento y la constitución del Consejo Regula
dor.

Artículo ochenta y seis.— El Ministerio de 
Agricultura podrá otorgar el carácter de “Ca
lificada” a toda Denominación de Origen

cuando determinados productos tengan espe
ciales peculiaridades y lo solicite su Consejo 
Regulador a través del Instituto Nacional de De
nominaciones de Origen. En la Orden corres
pondiente se establecerá el plazo máximo en el 
que se deberá llevar a cabo, con la cooperación 
del Consejo Regulador, el Catastro Vitícola y 
Vinícola en el ámbito a que alcance la Deno
minación de Origen.

Artículo ochenta y siete.— Los Consejos Re
guladores tendrán, entre otras, las siguientes 
funciones:

Primera. Orientar, vigilar y controlar la 
producción, elaboración y calidad de los vinos 
amparados por su Denominación de Origen.

Segunda. Velar por el prestigio de la Deno
minación de Origen en el mercado nacional y 
en el extranjero y perseguir su empleo inde
bido.

Tercera. Llevar los Registros de viñas, de 
bodegas, de producción y de crianza y los de 
sus titulares, así como el control de entrada y 
salidas de uvas, mostos y vinos, en las insta
laciones de elaboración y almacenamiento.

Cuarta. Colaborar en las tareas de forma
ción y conservación del Catastro Vitícola y 
Vinícola que les sean encomendadas.

Quinta. Expedir los Certificados de Ori
gen y precintos de garantía.

Sexta. La gestión directa y efectiva de las 
exacciones que se establecen en esta Ley y de 
cuantas percepciones le correspondan, así co
mo la recaudación de las multas y ejecución de 
las sanciones impuestas.

Séptima. La promoción y propaganda pa
ra la expansión de sus mercados, así como el es
tudio de los mismos.

Octava. Actuar con plena responsabilidad 
y capacidad jurídica, para obligarse y compa
recer en juicio, tanto en España como en el ex
tranjero, ejerciendo las acciones que le corres
pondan en su misión de representar y defender 
los intereses generales de la Denominación de 
Origen.

Novena. Ejercer las facultades delegadas 
por el Instituto de Denominaciones de Origen 
u otros Organismos de la Administración.

Décima. Las demás que le confiera el Re
glamento.

Artículo ochenta y ocho.— Uno. El ámbito 
de la competencia de cada Consejo estará de
terminado:
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a) En lo territorial: por la respectiva zona 
de producción.

b) Ea razón de los productos: por los pro
tegidos por la denominación.

c) 'En razón de las personas: por las ins
critas en los diferentes Registros.

Dos. El Ministerio de Agricultura podrá 
delegar en el Consejo Regulador, a través del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, las funciones de su competencia respecto 
a la vigilancia de los productos de la misma 
especie que los protegidos, que se elaboren, co
mercialicen o transiten dentro de la zona de 
producción.

Artículo ochenta y nueve.— Uno. Cada
Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, designado por el Minis
tro de Agricultura, a propuesta del Consejo Re
gulador, con informe favorable del Instituto de 
Denominaciones de Origen.

b) Un Vicepresidente, en representación 
del Ministerio de Comercio, designado por és
te.

c) Hasta cinco Vocales en representación 
del sector vitícola, y hasta cinco Vocales de los 
sectores vinícola y exportador, nombrados por 
la Organización Sindical con la adecuada re
presentación de las Cooperativas. El Regla
mento de cada Denominación determinará el 
número de Vocales que corresponde a cada 
uno de estos dos últimos sectores, y, en todo 
caso, mantendrá la paridad entre el primero y 
los últimos.

d) Dos Vocales designados por el Ministe
rio de Agricultura con especiales conocimientos 
sobre viticultura y enología.

Dos. El régimen de acuerdos se ajustará a 
lo previsto en el número siete del artículo 
ciento uno.

Tres. El Reglamento de cada Denomina
ción determinará la organización administrati
va del Consejo Regulador y la suplencia de sus 
miembros.

Cuatro. Contra resoluciones de los Conse
jos Reguladores podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejo del Instituto Nacional 
de Denominaciones de Origen.

Cinco. Cada Consejo Regulador podrá con
tar con Veedores propios, habilitados por el

Ministerio de Agricultura y nombrados a pro
puesta del Consejo Regulador, con informe fa
vorable del Instituto Nacional de Denomina
ciones de Origen.

Artículo noventa.— Uno. Corresponde a los 
Consejos Reguladores el cobro de las siguien
tes exacciones parafiscales:

a) Exacción anual sobre las plantaciones 
inscritas en los Registros.

b) Exacción sobre los productos amparados.
c) Exacción por derecho de expedición de 

Certificados de Origen, visado de facturas y 
venta de precintas, en su caso.

Dos. Las bases de las exacciones a cobrar 
por el Consejo Regulador serán, respectiva
mente:

a) El producto del número de hectáreas ins
critas a nombre de cada interesado por el va
lor medio en pesetas de la producción de una 
hectárea en la zona y campaña precedente.

b) El valor resultante de multiplicar el pre
cio medio de la unidad de producto amparado 
por el volumen vendido.

c) El valor documentado.
Tres. Los tipos máximos serán, respectiva

mente:
a) El uno por ciento.
b) El uno coma cinco por ciento en cuan

to al vino vendido.
c) Cien pesetas por cada certificado o fac

tura y el doble de su precio de costo por cada 
precinta.

Cuatro. El Reglamento particular de cada 
Denominación determinará el sujeto pasivo de 
cada una de las exacciones previstas en los 
apartados a) y b) del párrafo uno del presente 
artículo, de manera que en ningún caso pueda 
tener lugar una doble imposición y establecerá, 
además, las modalidades de exacción y tipos 
aplicables a las distintas bases.

Artículo noventa y uno.— La financiación 
de las obligaciones de los Consejos Regulado
res se efectuará con los siguientes recursos:

a) Las subvenciones, legados y donativos 
que reciban.

b) La cantidad que les corresponda de las 
exacciones establecidas en el artículo noventa.

c) Los bienes que constituyan su patrimo
nio y los productos y ventas del mismo.

AGENTE COMERCIAL COLEGIADO NUM. 8-909 
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Artículo noventa y dos.— Las personas natu
rales o jurídicas inscritas estarán obligadas a 
cumplir las disposiciones del Reglamento de 
cada Denominación y los acuerdos del Institu
to Nacional de Denominaciones de Origen y 
del Consejo Regulador respectivo, y a satisfa
cer las exacciones que les correspondan.

Artículo noventa y tres.— Uno. Las infrac
ciones en materia de Denominaciones de Ori
gen podrán ser sancionadas con apercibimien
to, multa, decomiso, suspensión temporal de 
uso de la Denominación o baja del infractor en 
los Registros de ésta.

Dos. El Reglamento para la aplicación de 
esta Ley tipificará las infracciones y graduará 
las sanciones, sin que puedan exceder de las 
determinadas en el título V.

Artículo noventa y cuatro.— Uno. Los Con
sejos Reguladores acordarán la incoación e ins
trucción de los expedientes para sancionar las 
infracciones en materia de Denominaciones de 
Origen cometidas por personas inscritas en sus 
Registros. En los demás casos lo pondrán en 
conocimiento del Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen.

Dos. La resolución de los expedientes in
coados en el primer supuesto corresponderá 
al propio Consejo cuando la sanción no exceda 
de cincuenta mil pesetas. Si excediere, elevará 
su propuesta al Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen.

Tres. En aquellos casos en que el Consejo 
estime conveniente que la instrucción del expe
diente se haga por el Instituto, podrá, solici
tarlo así del mismo.

CAPITULO III

D enominaciones de Origen de otros pro
ductos Y DENOMINACIONES ESPECÍFICAS

Artículo noventa y cinco.— Uno. Podrán 
acogerse al régimen de protección de Denomi
naciones de Origen, a que se refiere el capítulo 
primero de este título, aplicándoseles los ar
tículos precedentes en forma congruente con 
la naturaleza de los productos: la uva de con
sumo directo y de mesa, la pasa, la sidra, los 
aguardientes simples y compuestos y demás 
productos a que se refiere esta Ley distintos 
del vino.

Dos. La competencia atribuida en los ar
tículos anteriores de este título al Ministerio 
de Agricultura corresponderá al Ministerio de

Industria cuando el producto de que se trate 
entre dentro del marco de su competencia.

Artículo noventa y seis.— Por los Ministe
rios competentes podrá ser protegido y regla
mentado el empleo de denominaciones genéri
cas o específicas relativas a la calidad, método 
o lugar de producción o de elaboración, o de
terminados caracteres de los productos a que se 
refiere esta Ley cuando sea de interés general. 
El trámite a seguir será el establecido en los 
artículos ochenta y cuatro y ochenta y cinco.

Artículo noventa y siete.— A los fines pre
vistos de esta capítulo podrán ser constituidos 
Consejos Reguladores en el seno del Instituto 
Nación il de Denominaciones de Origen, que 
velen por el cumplimiento de las Reglamenta
ciones respectivas, siendo aplicable, en cuanto 
sea congruente con su naturaleza, el régimen 
previsto en es':e título.

CAPITULO IV

D el Instituto N acional de D enominacio
nes de Ortgen

Artículo noventa y ocho.— Se crea el Insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen 
como Organismo autónomo adscrito al Ministe
rio de Agricultura, en el que quedarán integra
dos los Consejos Reguladores de las Denomina
ciones de Origen, sin el carácter de entidades 
estatales autónomas y en la forma prevista en 
el artículo ciento uno. Este Instituto se regirá 
por lo dispuesto en el presente capítulo y en 
cuanto no se oponga a éste, por las normas de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho sobre Entidades Esta
tales Autónomas.

Artículo noventa y nueve.— Uno. El Go
bierno, por Decreto, a propuesta del Ministe-
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rio di Agricultura, previo informe de la Or- 
gan'z cié n Sindical, y el dictamen del Consejo 
de Estado, podrá otorgar Estatuto de autóno
m a, de acuerdo con lo que a continuación se 
establece, a los Consejos Reguladores de De- 
nom n telones de Origen que hayan alcanzado 
el adecu do nivel administrativo, técnico y eco- 
n mico. Para conceder a un Consejo Regulador 
dicho régimen especial se tendrá en cuenta su 
situación económica y financiera, la cantidad 
y variedad de su tráfico o actividad, la previ- 
sien de su movimiento anual y su volumen de 
recaudación.

Dos. Los Consejos Reguladores, en régi
men de Estatuto de autonomía, son entidades p i b l i c ' - S  que sujetan su actividad al Derecho 
privado, con la autonomía necesaria para el 
cumoi'miento de sus fines. Gozarán de per
sonalidad jurídica independiente de la del Es- 
t do y plena capacidad para el desarrollo de 
s is ines, pudiendo realizar toda clase de actos 
d : gsstión y disposición con las limitaciones esta b le c id a s  en la presente Ley; no estarán suje
tos a las Leyes de Entidades Estatales Autóno
mas ni a la de Contratos del Estado; su gestión 
en régimen de empresa mercantil se ajustará 
a las normas de Derecho privado y a los hue
ros usos mercantiles.

Artículo cien.— El Instituto Nacional de De- 
r.o ninaciones de Origen, cuya competencia se 
c.tiende a todo el territorio nacional, tendrá 
lis siguientes funciones:

Primera. Orientar, vigilar y coordinar la 
producción, elaboración y calidad de los vinos 
y demás productos amparados por Denomina- 
Dones de Origen o por otras denominaciones.

Segunda. Vigilar la producción, elaboración 
y calidad de los productos comprendidos en la 
presente Ley, cuando hayan de quedar some

tidos al control de características de calidad no 
comprendidas en el apartado anterior.

UVícera. Promover el reconocimiento de 
denominaciones que estime de interés general.

Cuarta. Velar por el prestigio de las Deno
minaciones de Origen y perseguir su empleo 
indebido.

Quinta. Colaborar en las tareas de forma
ción y conservación del Catastro Vitícola y V i
nícola que le sean encomendadas.

Sexta. Colaborar con el F. O. R. P. P. A. 
en las tareas propias de la competencia de es
te Organismo, a petición del mismo, del De
partamento interesado o por propia iniciativa.

Séptima. Colaborar, promover o efectuar 
los estudios adecuados para la mejora, tanto del 
cultivo de la vid como de la elaboración de 
los productos protegidos por Denominaciones 
de Origen, así como los estudios de mercado 
prra los mismos y la promoción de su consu
mo.

Octava. Ejercer las facultades delegadas que 
reciba de la Administración.

Novena. Las demás que le confiera el Re
gíame: to y la legislación complementaria.

Artículo ciento uno.— Uno. El Instituto
co:st .rá de órganos centrales, de Consejos Re
guladores de las Denominaciones como órga
nos deseo ccentrados o dotados de autonomía y 
de los demás órganos que disponga el Regla
mento.

Dos. Ejercerá sus funciones por medio de 
los Consejos Reguladores, en cuanto sea priva
tivo de cada Denominación, y en lo demás di
rectamente.

Tres. El Instituto estará regido por el Con
sejo como órgano superior del mismo.

Cuatro. El Consejo estará constituido por 
el Presidente, los Vocales y el Director.

OFRECEMOS LOS PRECIOS MAS INTERESANTES DEL MERCADO 

CONCEDEMOS EXCLUSIVAS

S en sa c io na le s  c o tiza c io n e s  de las m ás v a r ia d a  y b ien  p re s e n ta d a  gam a de p ro d u c to s  a g ra n e l y e m b o te lla d o s
- Cremas -  Escarchados -  Tequila -  Wodka - ele. etc.

- Vinagres - Sidras - Espumosos - Jarabes -  Zumos - ele.
MINIATURAS - BOTELLONES - GARRAFAS y ANFORAS DE FANTASIA 
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Cinco.— El Ministro de Agricultura designa
rá libremente al Presidente y al Director.

Seis. Los Vocales serán designados:
a) Dos Vocales Vicepresidentes, uno, por 

el Ministerio de Industria, y otro, por el de 
Comercio.

b) Cinco, por el Ministerio de Agricultura.
c) Uno, a propuesta de cada uno de los 

Ministerios de Asuntos Exteriores, Goberna
ción, Hacienda, Información y Turismo, Co
mercio e Industria.

d) Hasta siete representantes del sector pro
ducción y hasta otros siete representantes de 
los sectores elaborador y exportador, a pro
puesta de la Organización Sindical. Los Voca
les correspondientes a los productos ampara
dos por Denominación de Origen, en cada uno 
de los sectores indicados, se fijarán en la for
ma que establezca el Reglamento, teniendo en 
cuenta la importancia relativa de los produc
tos.

e) Cinco Presidentes de Consejos Regula
dores propuestos en la forma que se determine 
en el Reglamento.

Siete. Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de miembros presentes. Para la validez 
de los mismos será necesario que esté presente 
más de la mitad de los que compongan el Con
sejo. 'El Presidente tendrá voto de calidad.

Ocho.— El 'Consejo del Instituto, conforme 
con lo que disponga el Reglamento, podrá ac
tuar en Pleno o por medio de una Comisión 
Permanente constituida por el Presidente, el 
Director, los dos Vocales Vicepresidentes, dos 
de los Vocales designados por el Ministerio de 
Agricultura, dos Presidentes de Consejos Regu
ladores y ocho representantes de los designa
dos a propuesta de la Organización Sindical.

Artículo ciento dos.— La financiación de las 
obligaciones del Instituto se efectuará:

a) Con los créditos consignados en los Pre
supuestos Generales del Estado y otras Entida
des públicas para aquellos fines.

b) Con el producto de los bienes que cons
tituyan su patrimonio.

c) Con las subvenciones y cualesquiera 
otros recursos que pudieran atribuírsele.

d) Con las cantidades figuradas en sus 
respectivos presupuestos, procedentes de la re
caudación de las exacciones establecidas en el 
artículo noventa de esta Ley. El Consejo del 
Instituto determinará el porcentaje a retener

para las atenciones de los órganos centrales, 
que no será en ningún caso, superior al quince 
por ciento de lo recaudado por los Consejos 
Reguladores.

Artículo ciento tres.— Uno. Al Instituto 
competen:

A) La incoación de los expedientes por in
fracciones en materia de Denominaciones de 
Origen, cuando sean cometidas por personas 
no inscritas en los Registros correspondientes.

B) La resolución de los expedientes para 
sancionar las infracciones en materia de Deno
minaciones de Origen, cuando la sanción sea de 
multa no excediendo de cien mil pesetas. En 
cualquier otro caso elevará el expediente con 
su propuesta al Ministerio competente para 
su resolución o, en su caso, para su elevación 
al Consejo de Ministros.

C) La gestión de las exacciones y la recau
dación de las multas, que realizará a través del 
Consejo Regulador de cada Denominación de 
Origen.

Dos. Las exacciones parafiscales a que se 
refiere esta Ley serán ingresadas en la sub
cuenta correspondiente del Tesoro Público. De 
estos ingresos se destinarán ulteriormente al 
Instituto Nacional de Denominacones de Ori
gen las cantidades que figuren por este concep
to en su presupuesto de ingresos, aprobado por 
el Ministerio de Hacienda, ajustándose, en to
do caso, a lo establecido en la Ley treinta y 
uno,/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro 
de mayo, y disposiciones complementarias.

Tres. La recaudación de las multas se efec
tuará en papel de pagos al Estado.

TITULO IV 
Del mercado 

CAPITULO PRIMERO
N ormas de campaña

Artículo ciento cuatro.— Uno. Cada cam
paña vínico-alcoholera será objeto de regula
ción por Decreto de la Presidencia del Gobier
no, a propuesta de los Ministerios competen
tes, nrevio informe del F. O. R. P. P. A., y oída 
h  Organizacicn Sindical.

Dos. Esta disposición podrá ordenar, en las 
coyunturas de depreciación de los productos ví- 
nico-alcoholeros, el empleo de alcoholes vínicos 
para usos industriales y determinar el destino 
de las melazas de caña y de remolacha y de sus 
alcoholes.
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Tres. Podrá señalar, igualmente, la entrega 
obligatoria por parte de los productores de vi
no y en razón de las características y previsio
nes de la vendimia, de un porcentaje en gra
dos absolutos de la riqueza alcohólica natural 
contenida en la cosecha. En el propio Decreto 
se señalarán los precios de cada uno de los pro
ductos de entrega obligatoria, así como las 
condiciones a que deberá obedecer ésta.

Artículo ciento cinco.— Uno. En el Decre
to a que se refiere el artículo anterior podrá 
atribuirse a las industrias de la clase que se es
pecifique el derecho de recibir con carácter pre
ferente suministros de alcoholes a precios es
peciales.

Dos. Tendrán carácter preferente a estos 
efectos la elaboración de bebidas alcohólicas 
destinadas a la exportación, a las que se po
drá, en la forma que regule el mismo Decreto, 
aplicar al mismo tipo de alcohol contenido en 
el artículo exportado, el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria.

Tres. Eos receptores de alcohol, al amparo 
del párrafo anterior, deberán justificar su em
pleo ante los Organismos reguladores.

CAPITULO II 
C irculación de productos

Artículo ciento seis.— La circulación de vi
nos y demás productos derivados de la uva, 
regulados por la presente Ley, queda sujeta a 
las siguientes normas:

Primera. No podrá ponerse en circulación 
ninguna partida que previamente no haya sido 
declarada.

Segunda. Cada partida que se ponga en 
circulación deberá ir acompañada de la cédula 
de circulación, expedida por el remitente, para 
que pueda ser identificada en la forma que dis
ponga el Reglamento.

Tercera.—>E1 Reglamento señalará los casos 
en que el transporte de los productos antes in
dicados pueda quedar exceptuado de la citada 
cédula y los requisitos que deban cumplimen
tar.

Artículo ciento siete.— Uno. Los expedido
res y los receptores de los productos a que se 
refiere el artículo anterior, deberán llevar li

bros y registros, con arreglo a los modelos que 
determine el Reglamento y debidamente dili
genciados, en los que conste el movimiento de 
los productos.

Dos. Se exceptúan los cosecheros que ela
boren únicamente la propia cosecha para su 
consumo familiar, en volumen inferior a vein
te hectolitros, y los vendedores al por menor 
de los productos mencionados. .

Artículo ciento ocho.— Las cisternas, vago
nes y demás envases de transportes de vinos y 
de otras bebidas deberán reunir las condiciones 
adecuadas para garantizar la inalterabilidad del 
producto transportado, conforme a lo que dis
ponga el Reglamento.

CAPITULO III
D e la venta de productos a granel y

ENVASADOS

Artículo ciento nueve.— Uno. En los enva
ses que contengan vinos o vinagres para la 
venta a granel en establecimientos abiertos al 
público, deberán constar, con rotulación visi
ble, el grado alcohólico de los vinos y la aci
dez acética de los vinagres, el número de la 
cédula de circulación y el precio de venta.

Dos. Sólo podrá indicarse el lugar de pro
cedencia cuando sea justificado el origen, y sin 
perjuicio de lo que establecen los artículos 
ochenta y dos y ochenta y tres.

Artículo ciento diez.— La venta ambulante 
de productos a que se refiere esta Ley, a granel, 
y su reparto a domicilio, se regirán por lo que 
disponga el Reglamento para garantizar la na
turaleza y calidad de los mismos.

Artículo ciento once.— Por Decreto, el Go
bierno podrá fijar el precio de venta al por 
menor y a granel de los productos comprendi
dos en esta Ley, teniendo en cuenta el precio 
en origen y demás circunstancias que puedan 
influir en el mismo según la clase y categoría 
del establecimiento.

Artículo ciento doce.— Uno. Las etiquetas 
de los productos definidos en el título preli
minar de la presente Ley, que se vendan en 
envases de capacidad inferior a cinco litros, lle
varán impreso el nombre o razón social del 
envasador, su número en el Registro de enva-

r . : ;  *. . . . .  TAPONES di CORCHO
T E L E F O N O  3 0 0 6 6 2
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sadores o embotelladores, la clase y graduación 
del producto y demás requisitos que determine 
el Reglamento.

Dos. Unicamente podrá consignarse en las 
etiquetas el lugar de procedencia del producto 
cuando sea justificado su origen, sin perjuicio 
de lo que establecen los artículos ochenta y dos 
y ochenta y tres.

Tres. En los vinos u otros productos ampa
rados por una Denominación de Origen califi
cada, no será preceptivo indicar la clase y gra
duación, a menos que su propio Reglamento 
disponga lo contrario.

Cuatro. Las etiquetas de los productos ela
borados en España, destinados a su venta en 
el mercado interior, que estén total o parcial
mente redactadas en idoma extranjero, presen
tarán en sitio visible y destacado la frase “Ela
borado en España”.

Artículo ciento crece.— El precio máximo 
de venta al público de los vinos envasados po
drá fijarse por Decreto que regule el precio 
de origen fijado por la firma envasadora y de
más circunstancias que puedan influir en el 
mismo, estableciéndose las escalas convenien
tes en función de la clase del producto y de la 
naturaleza y categoría del establecimiento ex
pendedor.

Artículo ciento catorce.— Uno. En los esta
blecimientos donde se sirvan comidas por cu
bierto o a la carta, será obligatoria la presenta
ción al público de la Carta Oficial de Vinos 
que corresponda.

Dos. Por Decreto, a propuesta de los Mi
nisterios de Agricultura, de Comercio y de In
formación y Turismo,, y oída la Organización 
Sindical, se determinarán las clases y requisi
tos de la citada Carta, según la clase y catego
ría del establecimiento.

Artículo ciento quince.— Los establecimien
tos a que se refiere este capítulo deberán con
servar las Cédulas de circulación y las facturas 
comerciales de los productos que reciban, para 
que puedan realizarse las comprobaciones ad
ministrativas procedentes, durante el tiempo 
que se determine por vía reglamentaria.

CAPITULO IV 

D el comercio exterio r

Artículo ciento dieciséis.— Los productos que 
se destinen a exportación deberán ir ampara
dos por un certificado de análisis expedido por

los Centros autorizados al efecto por el Mi
nisterio de Agricultura o de Industria, y del 
certificado de Origen, si estuvieran acogidos a 
una Denominación, sin perjuicio de la compe
tencia de los Ministerios de Comercio y de Ha
cienda.

Artículo ciento diecisiete.— Uno. Los pro
ductos de importación deberán cumplir todos 
los requisitos exigibles a los de producción na
cional, tanto en lo que respecta a las caracterís
ticas expresadas en las definiciones como a los 
sistemas de producción y elaboración.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, en casos excepcionales los produc
tos extranjeros o aquellos amparados por una 
Denominación de Origen reconocida en Es
paña, podrán disfrutar de un régimen especial 
conforme a lo que disponga el Reglamento y 
los Convenios internacionales.

Artículo ciento dieciocho.— El control de ca
racterísticas a que se refiere el artículo anterior 
será realizado por los laboratorios oficiales au
torizados por los Ministerios de Agricultura 
o de Industria, que expedirán el oportuno cer
tificado, previo el levante de la mercancía, sin 
perjuicio de las competencias de los Ministe
rios de Hacienda y de Comercio en las impor
taciones.

TITULO V 
De las sanciones 

CAPITULO UNICO

Artículo ciento diecinueve.— Las infraccio
nes a lo dispuesto en esta Ley serán sanciona
das con multa, decomiso de la mercancía o sus
pensión temporal del ejercicio de la industria, 
conforme se expresa en los artículos siguientes.

Artículo ciento veinte.— Uno. Las bases pa
ra la imposición de multas se determinarán:

a) Cuando se hayan de imponer en fun
ción del número de hectáreas, multiplicando la 
producción anual media por hectárea, en el 
quinquenio precedente, en la zona o provincia 
donde esté enclavada, por el precio medio al
canzado en la misma zona o provincia, durante 
el año anterior a la infracción.

b) Cuando se haya de imponer en función 
del valor de los productos o mercancías, con 
arreglo al precio medio en el mes en que se co
metió la infracción, si pudiese determinarse su 
fecha, y en otro caso, en el mes en que aquélla 
se descubra.
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Dos. Cuando no resulten probados en el 
expediente los datos de producción, precios o 
existencias, podrán ser aplicados los que resul
ten con carácter general para la nación o para 
la provincia, zona o comarca de que se trate, en 
los datos de carácter oficial o por estimación 
directa.

Artículo ciento veintiuno.— Uno. 'El Regla
mento para la aplicación de esta Ley determina
rá o establecerá grados, dentro de los límites 
previstos para las sanciones, atendiendo a la im
portancia de la infracción y a la malicia que 
en la misma hubiera concurrido.

Dos. Asimismo el Reglamento podrá seña
lar sanciones, siempre dentro de los límites que 
la Ley determina para casos análogos, a las in
fracciones de las normas que se dicten para la 
aplicación de esta Ley.

Artículo ciento veintidós.— Uno. Podrá ser 
aplicado el decomiso de las mercancías como 
sanción única o como accesoria en su caso, en 
las infracciones a los artículos sesenta y dos, 
sesenta y cinco, sesenta y ocho, sesenta y nue
ve, setenta, setenta y dos, setenta y cinco, seten
ta y seis, setenta y ocho y a las disposiciones y 
normas previstas en los artículos cuarenta y 
nueve, cincuenta, cincuenta y cinco, cincuenta 
y seis y setenta y siete.

Dos. El Instructor del expediente podrá 
acordar la retención de las mercancías u otras 
medidas precautorias hasta que se resuelva 
aquél.

Tres. Las mercancías decomisadas suscep
tibles de utilización se venderán en pública su
basta con destino a los usos que les sean pro
pios.

Artículo ciento veintitrés.— Uno. Las in
fracciones a los artículos cuarenta y uno, seten
ta y tres y ciento seis, las inexactitudes en las 
¿ieclqraciones, guías de citrculación, falta de 
asientos en los libros registros, indicaciones 
falsas en etiquetas, anuncios o cualquier forma 
de propaganda, así como la omisión o resis
tencia por los interesados a las diligencias para 
el control o inspección en los casos en que és
tos están establecidos, serán sancionados con 
multas de cuantía del uno por ciento al diez 
por ciento de la base por cada hectárea, en ca
so de viñedos y viveros; del uno por ciento al 
diez por ciento del valor de las mercancías, 
cuando la infracción afecte directamente a és
tas.

Dos. La no tenencia de los Libros Regis
tros establecidos en el artículo ciento siete de 
esta Ley o la falta de los asientos en los mismos 
de más de un año se sancionará con multa de 
cincuenta mil a cien mil pesetas y suspensión 
del ejercicio de la industria si en el plazo de 
tres meses no ha legalizado su situación.

Tres. Si la demora en la presentación de 
declaraciones no excediera de un mes o la de 
extensión de asientos no excediera de ocho días, 
se reducirá al cincuenta por ciento la multa.

Cuatro. Las multas por inexactitudes en los 
documentos o asientos, siempre que las dife
rencias sean inferiores al diez por ciento de 
los valores reales o por la omisión de requisi
tos no fundamentales serán reducidas al cin
cuenta por ciento.

Artículo ciento veinticuatro.— U n o . La
plantación de vid que contravenga lo dispuesto 
en los artículos treinta y cinco o treinta y sie
te, así como las infracciones al artículo cuaren
ta y siete, se sancionarán con multas del tanto 
al quíntuplo de la base por cada hectárea.

Dos. Eu cada caso el infractor deberá efec
tuar el arranque de la plantación ilegal, y si lo 
realiza dentro del plazo de treinta días siguien
tes a la fecha de notificación del acuerdo ad
ministrativo, la multa será condonada en un 
ochenta por ciento. Si el infractor no realizase 
el arranque en el plazo de los seis meses si
guientes a la notificación se efectuará por la 
Administración y a cargo del infractor.

Artículo ciento veinticinco.—Se sancionará 
con multa de un veinte por ciento al cien por 
ciento de la base por cada hectárea:

a) El incumplimiento de lo que se estable
ce en el párrafo cinco del artículo treinta y 
ocho y artículo treinta y nueve.

b) Las infracciones a lo dispuesto en los 
artículos cuarenta y dos, cuarenta y cuatro y 
cuarenta y cinco.

Artículo ciento veintiséis.— Uno. Siempre 
que no tuvieran prevista una sanción específi
ca se sancionarán con el cero coma cinco por 
ciento al cinco por ciento del valor de los pro
ductos:

a) El empleo de prácticas no autorizadas 
por esta Ley, y

b) La infracción de las autorizadas, en su 
forma, condiciones o dosis.

Dos. Serán sancionadas con multa del dos 
por ciento al veinte por ciento del valor de los
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prodactos en qae se hayan empleaao:
a) Lt utilización de prácticas expresamen

te prohibidas, y
b) La aplicación indebida de las que pue

dan ser autorizadas de acuerdo con los artícu
los cincuenta y cinco y cincuenta y seis de esta
L-y-

Tres. En los casos en que la infracción sea 
la adición de agua se aplicará el porcentaje má
ximo, no pudiendo ser la sanción inferior a 
diez mil pesetas.

Artículo ciento veintisiete.— Serán sanciona
das con multa de quinientas a veinticinco mil 
pesetas las infracciones referentes a los artícu
los cincuenta y siete, sesenta y nueve, setenta, 
setenta y uno, ciento nueve, ciento once, ciento 
doce, ciento trece, ciento catorce y ciento 
quince.

Artículo ciento veintiocho.— Serán sanciona
das con multa del diez por ciento al cien por 
ciento del valor de los productos las infraccio
nes relativas a los artículos sesenta y ocho, se
tenta y cinco, setenta y seis, setenta y siete, se- 
teita y ocho y último párrafo del artículo cien
to cinco.

Artículo ciento veintinueve.— Se sancionará 
la indebida aplicación de las definiciones esta
blecidas en el capítulo II del título prelimi
nar, h  de Detominacior.es de Origen en los 
casos previstos en el artículo noventa y tres 
y las infracciones al artículo ochenta y tres, con 
multa de diez mil pesetas al doble del valor de 
las mercancías o productos afectados, cuando 
aquél supere a dicha cantidad, y con su deco- 
m:so.

Artículo ciento treinta.— Uno. 'En caso de 
reincidencia o cuando los productos estén des
uñados a la exportación las multas serán supe
rares en un cincuenta por ciento a las seña
ladas en esta Ley.

Dos. En caso de que el reincidente come
tiera nueva infracción las multas podrán ser 
elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Tres. Se considerará reincidente al infrac
tor sancionado por infringir cualquiera de los 
preceptos de esta Ley en los cinco años ante- 
r'ores.

Cuatro. Si se trata de industrias infracto
ras y concurren las circunstancias a que se re
fiere el número dos, podrá ser ordenada la sus
pensión del ejercicio de la industria por tiempo 
no superior a un año.

Cinco. El M Misterio que incoe el corres- 
poadiente expediente podrá acordar, en su ca
so, la publicación de las sanciones impuestas 
en el “Boletín Oficial del Estado”, a efectos de 
ejemplaridad.

Artículo ciento treinta y uno.— Uno. La in
coación e instrucción de los expedientes san- 
cionadores corresponderá a los Organismos de 
los Ministerios de Industrias o a los de Agri
cultura que señale el Reglamento, que estable
cerá la audiencia de la Organización Sindical.

Dos. Su resolución corresponderá:
a) 'Cuando la cuantía de la multa no sea 

superior a cincuenta mil pesetas, al Jefe del 
Organismo que instruya el expediente.

b) Cuando la multa sea superior a cincuen
ta m i pesetas y no exceda de cien mil, al Di
rector general competente.

c) Si la multa fuese superior a cien mil 
pesetas y no excediera de un millón de pese
tas, al Ministerio competente, previa propuesta 
de la correspondiente Dirección General.

d) Si la multa fuera superior a un millón 
de pesetas o se propusiera la suspensión tempo
ral del ejercicio de la industria, al Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro compe
tente.

Tres. La decisión sobre el decomiso deci- 
nitivo de productos o destino de éstos corres
ponder! a quiea tengi atribuida la facultad de 
resolver el expediene conforme a los apartados 
anteriores.

Cuatro. A efectos de la competencia deter
minada en el número dos se adicionará el va
lor del decomiso al de la multa.

Artículo ciento treinta y dos.— Uno. El pro
cedimiento a seguir en la tramitación de los 
expedientes a que se refiere la presente Ley 
será el establecido en la Ley de Procedimiento 
Admin:strativo de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Dos. Las infracciones a esta Ley prescriben 
a los cinco años de su comisión.

TITULO VI
Del Catastro Vitícola y Vinícola 

CAPITULO UNICO

Artículo ciento treinta y tres.— Uno. El Mi
nisterio de Agricultura organizará y llevará el 
Catutro Vitícola y Vinícola, que será el ins
trumento técnico necesario y suficiente para 
el conocimiemo de la situación del viñedo }
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ae la producción de uva y vino.
Dos. En el Catastro Vitícola y Vinícola se 

harán constar principalmente las siguientes cir
cunstancias:

a) Respecto de cada parcela con viñedo: 
primero, situación, denominación y linderos; 
segundo, extensión superficial; tercero, carac
terísticas agrológicas, orientación, pendiente y 
altitud; cuarto, características de la plantación, 
expresando la edad, marco y densidad, forma 
y variedad de vinífera y de portainjerto; quin
to, naturaleza y potencial de producción, y, sex
to, destino de los productos.

b) Respecto de cada explotación con viñe
do: primero, nombre; segundo, características 
técnico-económicas, y tercero, parcelas con vi
ñedo que la integran.

c) Respecto de los viveros de vid: primero, 
las que sean pertinentes de los apartados ante
riores; segundo, clase y extensión de las plan
taciones de viníferas y de pies-madre, y terce
ro, capacidad de producción de barbados, de 
injertos soldados o estaquillas.

d) Respecto de cada bodega o instalación y 
de los locales para el acondicionamiento y co
mercialización de la uva y pasa: primero, si
tuación e identificación; segundo, característi
cas de los locales, maquinaria y distribución; 
tercero, sistema de elaboración; cuarto, capaci
dad de producción, y quinto, características de 
los productos elaborados.

e) Respecto de los titulares: primero, cir
cunstancias personales de los propietarios de 
los bienes y de los titulares de las explotaciones 
vitícolas y de las de acondicionamiento, elabo
ración y conservación de productos, y segundo, 
título jurídico de tenencia de los bienes cuan
do no sea el propietario.

Artículo ciento treinta y cuatro.— Uno. El 
Ministerio de Hacienda participará en la for
mación del Catastro Vitícola y Vinícola, apor
tando los datos del Catastro de Rústica, así co
mo mediante la colaboración de sus servicios, 
y el Ministerio de Agricultura facilitará al 
de Hacienda los datos que puedan ser utilizados 
para la conservación y actualización del Catas
tro de Rústica.

Dos. Ambos Ministerios podrán dictar con
juntamente las normas necesarias para evitar la 
duplicidad de sus correspondientes servicios y 
para conseguir una total coordinación de los 
datos comunes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se faculta al Gobierno para que, 
oída la Organización Sindical, pueda introducir 
definiciones de nuevos productos que, com
prendidos en el ámbito de esta Ley, no hubie
ran sido específicamente incluidos en el título 
preliminar de este Estatuto, así como para in
corporar al Reglamento las prácticas de su ela
boración y las nuevas prácticas derivadas del 
progreso tecnológico.

Segunda. Será aplicable la Convención In
ternacional para la unificación de los métodos 
de análisis y de apreciación de los vinos, de 
trece de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, y, en particular, las definiciones y 
métodos especificados en su anexo A), para la 
determinación de los componentes y caracterís
ticas de los vinos.

Tercera. Las sanciones establecidas en can
tidades absolutas en pesetas podrán ser revisa
das quinquenalmente por el Gobierno, aplicán
doles coeficientes de corrección en función del 
precio medio de los objetos o productos a que 
se refiera.

Cuarta. Los diferentes Departamentos mi
nisteriales facilitarán al de Agricultura, a peti
ción de éste, los datos necesarios para la forma
ción del Catastro Vitícola y Vinícola.

Quinta. Se autoriza al Gobierno para que, 
previa propuesta del F. O. R. P. P. A. o de la 
Organización Sindical, según proceda, pueda 
hacer extensivo lo establecido en los artículos 
noventa y cinco y siguientes de esta Ley, a 
aquellos productos agrarios cuya protección de 
calidad tenga especial interés económico o so
cial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Ley entrará en vigor 
seis meses después de su inserción en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Segunda. Quedan derogados:
A) El Decreto-ley de diez de agosto de mil 

novecientos cincuenta y cuatro y el Decreto 
número catorce/mil novecientos sesenta y sie
te, de veintiocho de octubre, que dan normas 
sobre plantaciones de vid.

B) En cuanto se refieren al viñedo, las Le
yes de diecisiete de julio y de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
sobre auxilios a la repoblación con diversas
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R i e g o s H O L Z ,  S.  A.
A S P E R S I O N

Fijos o móviles las tuberías y rociadores I N S T A L A C I O N E S  G A R A N T I Z A D A S
S A E N G E R ,  S.  A.

T U B O S  E N  P V C(POLIVlNILO RIGIDO)
F R IS O G R O N  - L A M IG R ON - A C C E S O R IO S  P V C

D I S T R I B U I D O R  P A R A  E S T A  Z O N A :

V ir re y  M o rc il lo ,  51 -  A p a rta d o , 76 V I L L A R R O B L E D O
T e lé fono  478  1 ALBACETE)

rico E spano S. A T U S E T , 1 0 

B A R C E L O N A - 6

Representante de la casa GINO BUZZI de NOVELLARA (Italia)75
e__ _______________________________________________________ s

M a q u i n a r i a  e Ins ta lac ione s  c o m p le ta s  para el s e ca d o  y la se p a ra c ió n  

d e  la G R A N I L L A  de  U V A  y d e m á s  p r o d u c to s  ag r íco las .

Agente en Socuéiiamos (La Manchal BUSTOS, S. A. - Paseo Mártires, 5

V I D E S  A M E R I C A N A S

a
A R B O L E S  F R U T A L E S  Y S E M I L L A S  
S E L E C C I O N  * P U R E Z A  * G A R A N T I A
Lo más interesante para su buena plantación

1 S  S © S L A i l S I T  A S A S
(HIJO DE JOSE GILABERT VALOR)

B E N I  A R R E S  (A licante) Teléfono 5
In teresan representantes c o n o c ie n d o  el n e g o c io . Buena com is ión .

(|0)||       l0 m m 0 m  lo m m o     -Oí mi i ioi 11 m o n i i n o  11 im O n m ''1"

\ \> 4 ^

O

D E
T O M E L L O S O

/ ó

U M c a m i ó n  e s

General Mola, 54 - Telefono: 51 01 65

O .

\PO
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especies arbóreas en terrenos áridos de la zona 
del litoral de Levante y Sur de la Península.

C) Los preceptos que se opongan a la pre
sente Ley del Decreto de ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos, elevado a Ley 
por la de veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y tres, quedando vigentes como normas 
de rango reglamentario los preceptos restantes 
del mismo hasta que entre en vigor el Regla
mento a que se refiere la disposición siguien
te. La exacción establecida en el artículo ochen
ta y uno del citado Decreto elevado a Ley que 
se deroga por la presente, se mantiene en la 
forma que dispone el Decreto número cuatro 
mil doscientos treinta y dos/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre.

D) El Decreto número cuatrocientos no
venta y cinco/mil novecientos sesenta, de die
cisiete de marzo, que consolida el régimen de 
exacciones parafiscales de los Consejos Regu
ladores.

Tercera. El Gobierno, dentro del plazo de 
un año y a  partir de su publicación, a propues
ta de los Ministerios competentes y previo in
forme de la Organización Sindical, dictará el 
Reglamento general para la aplicación de esta 
Ley, así como las reglamentaciones prescritas 
en la misma para determinados productos de 
los definidos en el capítulo II del título preli
minar.

Cuarta. La Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios competentes, en el 
plazo de se:s meses a que se refiere la dispo
sición final primera, formulará la tabla de vi
gencias de las disposiciones administrativas dic
tadas sobre las materias objeto de este Estatuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Uno. El Instituto Nacional de 
Denominaciones de Origen, en el plazo que 
determine el Ministerio de Agricultura, pro
pondrá a este Departamento la reorganización 
de las Denonrnaciones de Origen existentes: 
Jerez - Xéres - Sherry y Manzanilla - Sanlúcar 
de Barnmedr; Málaga; Montilla y Moriles;

Rioja; Tarragona; Priorato; Ribero; Valdeorras; 
Alella; Valencia; Utiel - Requena; Cheste; Ali
cante; Cariñena; Navarra; Panadés; Jumilla; 
Huelva; Mancha, incluidas las subdenominacio
nes Manchuela, Almansa y Méntrida; Valde
peñas, y de los respectivos Consejos Regulado
res, y revisará los Reglamentos particulares de 
los mismos.

Dos. Se instruirá un expediente para cada 
Denominación de Origen, en el que se dará 
vista al respectivo Consejo para que pueda for
mular alegaciones, y, en su virtud, el Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen ele
vará la propuesta de resolución al Ministerio 
de Agricultura, el cual podrá confirmar, modi
ficar, agrupar, fraccionar o anular las citadas 
Denorn naciones, previo informe del Ministe
rio de Comercio.

Segunda.— Los propietarios de viñedos, vive
ros de vid y de plantas de elaboración, crianza 
y almacenamiento de vinos deberán formular, 
en el plazo que señale el Ministerio de Agri
cultura, una declaración expresiva de las cir
cunstancias que éste determine.

Tercera.— Uno. Las sanciones establecidas 
en el título V sólo serán de aplicación a las 
infracciones que se cometan a partir de la en
trada en vigor de la presente Ley.

Dos. Las infracciones en materia de plan
taciones realizadas en terrenos de secano has
ta la primavera de mil novecientos setenta no 
serán sancionadas.

Cuarta.— La entrada en vigor de los precep
tos de la presente Ley, que interfieran con los 
del Decreto que regule la campaña vínico-al- 
coholera mil novecientos setenta-mil novecien
tos setenta y uno, quedará diferida hasta la ter- 
mmación de ésta.

Dada en el Palacio de El Pardo a dos de di
ciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes,

Alejandro Rodríguez de Val cárcel y Nebreda

INDA, S. A. - BARCELONA - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 258 33 26
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MERCADO Y SERVICIOS
(16) “Representantes preciso. Fábrica de tapo
nes de corcho. ALBERTO MARTI PAGES. 
Apartado 74. SAN FELIU DE GUIXOLS (Ge
rona)”.

(20) Dispongo de maquinaría vinícola usada, 
muy especialmente de las prensas continuas 
MORON, en todos sus modelos, y de las bom
bas PROSPER, para trasiegas de vinos de he
ces. Precios muy interesantes. Consulten datos 
y condiciones, sin compromiso. Evaristo Cano 
Moreno. Canalejas, 4 - Tel. 61 SOCUELLA- 
MOS (C. Real).

(21) SE VENDE aspirador de humo completo, 
con motor de 3 HP.

COMPRAMOS conos de roble. Apartado, 
2, de SOCUELLAMOS (C. Real).

(23) Compro: Grandes conos y cubas roble 
usados. Vendo, para exportación, 60 bocoyes 
transporte castaño, en perfectas condiciones, de 
uso inmediato a 700 pesetas unidad.— Cube
ría “EL NAVARRO”. San Vicente de la Son
sierra (Rioja).

(25) Se venden dos cisternas ferrocarril, en 
perfecto estado de funcionamiento, de 18.500 
litros de capacidad.— Razón esta Revista.

(26) SE VENDE 33 cubas de roble y rafalla 
con una capacidad de siete a dieciséis mil litros 
cada envase. Ver en Medina del Campo bode
ga de 6 metros profundidad. S. SANZ, Apar
tado 17, MEDINA DEL CAMPO (Valladolid).

(28) VENDO: Bomba de vendimia• en per
fecto estado. Marca Rodes Hermanos, núme
ro 1 con o sin motor de 3 HP. Muy barata.

Dirigirse a José Garbayo Chivite, Vinos. 
CINTRUENIGO (Navarra).

(29) SE VENDE en perfecto estado de funcio
namiento y conservación, dos prensas hidráuli
cas con sus correspondientes jaulas y bombas 
de pistón de 250 y 300 mm. Interesados lla
mar al Tel. 21 ó 40 de VILLANUEVA DE 
ALCARDETE (Toledo).

(30) ¡¡OCASION!! se vende prensa continua 
Morón número 2, muy barata y en perfecto 
estado de funcionamiento. Razón esta Revista.

(31) ¡OCASION! Vendo moldes para la cons
trucción de tinajas de cemento, construidos 
en chapa de hierro y en perfecto estado. Pre
cios interesantes. Dirigirse a: TALLERES 
PARRA, Gral. Mola, 81 TOMELLOSO (Ciu
dad Real).

(32) Compraría PRENSA CONTINUA “MO
RO N ” NUM. 1, usada, con dos camisas. Tam
bién compraría una camisa sola. Dirigirse a 
CASTELLANOS COCA. Marqués de Múdela, 
4. ALCAZAR DE SAN JUAN  (Mancha).

(33) VENDO PARTIDA BARRILERIA RE
PARADA. EL DORADO.— Teléfono 103. 
Apartado 7. Quintanar de la Orden (Toledo).

(34) Por no poder atenderla SE VENDE O 
TRASPASA FABRICA DE LICORES en La 
Cor uña. Local nuevo de 800 m2. y sótano de 
400 m2. Numerosa clientela seleccionada. Ra
zón esta Revista.

(35) VENDO O TRASPASO FABRICA DE 
ALCOHOLES destiladora y rectificadora con 
depósitos. Bodega con depósitos y maquinaria 
para 16.000 cántaros, todo electrificado. Daría 
facilidades. M. CALVO OLIVARES, Barrio- 
nuevo, 18. FUENTESAUCO (Zamora).
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X e (2a.nta.teio 2etta n oornan
Fábrica de Alcohol y Residuos Vínicos 

Trav. Santa Jiña, 23 HORCAJO DE SANTIAGO Teléfonos 23 y 58
( C U E N C A  )

Viticultores, Elaboradores y Cooperativas vinícolas, 
antes de vender vuestros residuos: Consultarme.

• Heces o lías de palanca
© » » de continua
• » » prensadas en pasta

No les preocupe los kilómetros que nos separen, tenemos clientes proveedores en todo el país. 

S U C U R S A L E S  E N  L A  P R O V IN C IA  DE C U E N C A

T Á R A N C O N  FUENTE DE PEDRO NAHARRO
Fábrica de Alcohol Bodegas de Elaboraciones
Teléfono 206 Teléfonos: 6,14 y 17
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(36) COMPRO APARATO RECTIFICA
DOR USADO, producción 8 a 10.000 li
tros y caldera de 150 a 200 HP. Vaikora. 
Razón en esta Revista.

FRANCISCO ALPAÑES CALOMARDO, 
Agente Comercial Colegiado, VINOS, 
ALCOHOLES y DERIVADOS. Apartado 
107. Teléfono 99. VILLENA (Alicante).

TAPONES DE CORCHO PARA TODOS 
LOS USOS (Botellas, garrafas, botellines, 
bocoyes, tinajas...) Especialidad en cabe- 
zados. E BRUGUERA. Rajóla, 30 al 40. 
Telfno. 30 07 25. — PALAFRUGEL (Gerona)

JOSE MARIA PASTOR GRAN, Agente 
Comercial Colegiado, VINOS, ALCOHOLES Y  
SUS DERIVADOS, Luis Martí, 15, MONO- 
VAR (Alicante).

Si quieren vender o comprar vinos y alco- 
ho'es, mostos azufrados y mistelas, vinos de fá
brica, flemas, orujos, lías, etc., consulten a V I
CENTE MONTAÑES. Agente comercial. Tel. 
51.02.60. TOMELLOSO (C. Real).

COMPRA-VENTA, fincas rústicas y urba
nas. PEDRO ROSES DELGADO, Calle Don 
Juan de Austria, 11.— Teléfono 378 - SOCUE- 
LLAMOS (C. Real).

CISTERNAS todas capacidades, acero ino
xidable y aluminio a medida de su vehículo. 
SECADEROS para granilla y tártaros de cal. 
SEPARADORAS para granilla del orujo. DES
TILACION, apararos rectificadores y destila
dores. DEPOSITOS, hierro, aluminio y acero 
inoxidable. HECES, columnas de destilación. 
TARTRATOS, cadena de fabricación conti
nua. INSTALACIONES, plantas alcoholeras 
completas. Dirigirse a esta Revista o Talleres 
DACAR, S. L., calle Beniganim, 7.— Grao (Va
lencia).

JOSE IGLESIAS TERRIZA, Agente Co- 
merciail Colegiado, vasijas, vinos y alcoholes. 
Dos de Mayo, 17. Tel. 254. BOLLULLOS DEL 
CONDADO (Huelva).

Aparato Rectificador de Alcoholes, último 
modeo nuevo, produciendo 5-6.000 litros alco
hol centros 24 horas. Cederíamos a buen pre
cio. TALLERES DACAR, S. L.. Beniganim, 7. 
T e . 236814. VALENCIA-11.

REPRESENTACIONES RODRIGUEZ. Vinos, 
Alcoholes, Mistelas, Concentrados y Pepita de 
Uva. Dr. Cardenal, 11. Apartado 7. Teléfo
no 202. PEDRO MUÑOZ (C. Real).

Construidos en acero inox idab le  
F iltra n  a pleno b r illo  

V inos - Vinagres - Licores
Modelo Caudal Hl/h. Filtración Hl. 

8 8 80
15 15 150

C. MECANICAS MARTINEZ
Ctrra. de Madrid, 80 ALBACETE Tif. 22 09 34

a .re  C‘-’.- - ' ■■/

S U P E R  F I L T R O S
ZENITRAM a.ccúA " . ■ • NT.
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G e n e r a l  P e r ó n ,  2  -  8 . °  D  
T e l é Í Q n a  2 5 3  0 5  3 1 MADRID

parevinos
con un A E I F R I E D
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venderá m ás con 
BOTELLAS EXTRALIGERAS 1

de vidrio *
"N O  RECUPERABLES"

SOCOVI

•  Reducido peso: 300 grs. Cun 50 % m enos, a p ro x im a d a 
m ente, que el peso de una botella convencional).

•  Disminución de los gastos de a lm acena je  y transporte.
•  Facilidad de m anejo  y distribución.

Especialm ente recom endadas  para el envasado  de:
ZUMOS NATURALES, ACEITES, AGUAS MINERALES, LECHE, VINOS.

SO C IE D A D  C O M ER C IA L D E L  V ID RIO , S .  A.
Paseo de la Castellana, 8 6  - Teléfono 2 6 2  5 5 1 3  -  M A D R ID  (6 )

Delegaciones en:
Barcelona (14): Qalileo, 303-305. Tel. 32189 5 4 . - Sevilla: Plaza Nueva, 19 y 20. Tel. 2114í 
Gijón: Marqués de San Esteban, 17. Tel. 34 57 07. - Zaragoza: Carretera a Valencia (km 
Apartado 408. Tels. 25 80 12-13-14.
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